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1, INTRODUCCIÓN

1%1. La Comisión de: Derechos Humanos examinó la situación de Guatemala en su 35Q

período de sesiones, en que?aprobó la decisión 12 (XXXV) por la que decidió enviar
un telegrama al Gobierno de Guatemala en relación con el asesinato del
Dr. ¡Alberto Fuentes Mohr, Diputado del Congreso de Guatemala, ex Ministro1

de Relaciones Exteriores y de Hacienda y ex miembro de la Secretaría de las
Naciones Unidas. El telegrama decía que la Comisión vería con agrado que se
le informara respecto de esa cuestión.

1*2. En su 363 período de sesiones la Comisión tuvo ante sí para su examen -una
serie de documentos en los que figuraban informes de otros asesinatos ocurridos
en Guatemala, así como las respuestas del Gobierno de ese país. El 11 de toarlo
de 198O la Comisión aprobó la resolución 32 (XXXVI), titulada "La situàèioft de
los derechos humanos y las libertades fundamentales en Guatemala", en que la:

íisión expresaba su honda preocupación ante la aitua-e-Tón de los derechos humanos
'instaba al Gobierno a que tomara las medidas necesarias para asegurar el goce

efectivo de los derechos humanos del pueblo de Guatemala.

1.3* Asimismo, la Comisión tomo nota con satisfacción de la decisión adoptada por
el Gobierno de Guatemala de invitar a la Comisión ïnteramericana de Derechos
Humanos (CIDH:) a que visitara el país y preparara un informé sobre la situación de
los derechos humanos, y decidió mantener en examen la situación en su 37Q período
de sesiones sobre la base de las informaciones recibidas de todas las fuentes
pertinentes.

1.4v¡ En su 37Q período de sesiones la Comisión tuvo ante sí"un documento
(E/CN«.4/1439) en el que figuraban informaciones recibidas de diversos gobiernos,
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas y fuentes
particulares, y aprobó la resolución 33 (XXXVII)* En esta resolución se pedía al
Secretario General que continuara sus esfuerzos por establecer contactos directos
con el Gobierno de Guatemala y que reuniera información sobre la situación de todas
las fuentes pertinentes.

§5. En su trigésimo sexto período de sesiones la Asamblea General examinó un
forme del Secretario General (A/36/705) sobre sus esfuerzos por establecer

cdntactos directos con el Gobierno de Guatemala. El 16 de diciembre de 198I la
Asamblea aprobó la decisión 36/435t e** la que pedía al Secretaria Generad que
continuara sus esfuerzos y al Gobierno de Guatemala que siguiera cooperando con
el Secretario General.

.1.6. En su 380 períoda de sesiowës, en febrero de 1982, la Comisión de Derechos
Humanos examinó la información reunida sobre la situación de los derechos húmanos
en Guatemala (E/CN.4/1501) y pidió al Presidente de la Comisión que, tras celebrar
consultas con la Mesa, nombrara un Relator Especial para preparar un estudió a
fondo :sobre la situación;de los derechos humanos en Guatemala, qué debería
presentarse a la Comisión en su 39Q período de sesiones (resolución 1982/31 )••
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1.7» En su trigésimo séptimo período de sesiones la Asamblea General invitó al
Gobierno de Guatemala y las demás partea interesadas a que cooperaran con el
Relator Especial y pidió a la Comisión de Derechos Humanos que estudiara atenta-
mente el informe de su Relator Especial y considerara, basándose en dicho informe,
la posibilidad de adoptar nuevas medidas para garantizar los derechos humanos y
las libertades fundamentales de todas las personas en Guatemala (resolución 37/I84).

1.8. En su 39Q período de sesiones la Comisión de Derechos Humanos aprobó la
resolución 1983/37» el 8 de marzo de 1983» La Comisión expresó su decepción ante
el hecho de que un Relator Especial de la Comisión no hubiera tenido la posibilidad
de hacer un estudio a fondo de la situación de los derechos humanos en Guatemala y
pidió una vez más que el Presidente nombrara, en el plazo más breve posible, tras
celebrar consultas con la Mesa, un Relator Especial de la Comisión cuyo mandato
consistiría içn hacer un estudio a fondo de la situación de los derechos humanos en
Guatemala, a base de toda la información que pudiera considerar pertinente, inclu-
sive cualesquiera comentarios e informaciones que el Gobierno de Guatemala deseara^
someter.

1.9. Tras celebrar consultas con la Mesa, el Presidente decidió nombrar Relator
Especialr de conformidad con la resolución arriba mencionada, al Vizconde Colville
of Culross QC, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. El nombra-
miento se hizo publico en la 57a sesión, celebrada el 11 de .marzo de 1983-

1.10. En relación con lo anterior, el Presidente recibió las siguientes comunica-
ciones: una carta de Lord Colville, en la que éste manifestaba que estaba dis-
puesto a desempeñar la misión de Relator .Especial, y una carta del Representante
Permanente de Guatemala en Ginebra, cuya parte pertinente dice lo siguiente:

"Segiín instrucciones recibidas del Ministerio de Relaciones Exteriores de
Guatemala, deseo informarle dé que el Gobierno de Guatemala acepta con com-
placencia la nominación del Vizconde Colville of Culross QC como Relator
Especial de la Comisión y que le dará toda la colaboración .del caso y le
brindará las facilidades necesarias en el cumplimiento de su misión."
(E/CN.4/1983/él, párr. 3b)).

1.11. Por el párrafo 9 de la resolución 1983/37 se le pide al Relator Especial
que presente up informe provisional à la Asamblea General en su trigésimo octavo
período de sesiones y un informe definitivo a la Comisión en su 409 período de
sesiones.

1.12. En este punto entré yo en funciones, tras haber escuchado al distinguido
representante de Guatemala acoger favorablemente el párrafo de la resolución 1983/37
por la que se procedió a ese nombramiento.

1.13. Como quiera que,, tras aprobada la anterior resolución, no se había llegado a
nombrar un Relator Especial, consideré que, cuanto antees aprovechara yo la favora-
ble acogida de los guatemaltecos tanto mejor sería. En consecuencia, visité
Guatemala del sábado 25 de junio al martes 5 de julio de 1983. Después de esta
visita se produjo el cambio de gobierno, el día 8 de agosto. En el informe provi-
sional (A/38/485) sólo se pudieron incluir unas observaciones muy preliminares
sobre las consecuencias de este cambio. Siempre había sido evidente que un informe
basado en datos recogidos en el verano de 1983 no tendría vigencia a efectos de
la labor de la Comisión. Además, había que prestar la debida atención a las acti-
vidades del nuevo Gobierno* En consecuencia, hice una nueva visita a Guatemala
del jueves 24 de noviembre al martes 29 de noviembre de 1983. Después fui a
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dónete pressente el informe-"provisional exponiendo - brevemente algunos de
los acontecimientos importantes ocurridos. Escuche parte del debate que siguió'y
.estudie los textos de los tiernas discursos pertinentes. Ulteriormente la Asamblea
General aprobó la resolución 1983/IOO cuyo texto se reproduce en el anexa I.

1.14. En ambas visitas quedó efectivamente comprobado que la favorable acogida del-
Gobierno guatemalteco era sincera. Se me abrieron tcfdas las puertas, encontré una
disposición a tratar abiertamente todos los aspectos de una situación sin duda
terrible y se complacieron ffiia deseos de viajar libremente por las zonas de conflicto
con el míriimo úe presencia militar y de visitar lugares escogidos exclusivamente por
raí;'- Como resultado de ello, tuve acceso a todas las dependencias gubernamentales
y conté con la plena cooperación de las fuerzas armadas» Visité también, por supuesto
algunos otros lugares donde el Gobierno tenía en marcha proyectos que deseaba que yo
viera. Así» a pesar de un apretado calendario, fue posible en ambas visitas llegar
a ciertas zonas y aldeas en extremo inaccesibles para explorar la situación sobre el
terreno. Los planos que figuran en los anexos muestran en qué medida pude visitar
li^^res remotos. Estoy convencido de que ésta es la mejor manera de llegar a formu-
lar una evaluación»

1.15. Los refugiados que se encuentran en el Estado mexicano de Chiapas -exactamente
al otro lado de la frontera septentrional de Guatemala- han sido objeto de atención
en muchas partes del mundo. Estoy profundamente agradecido a la Comisión Mexicana
de Ayuda a Refugiados (COMAR), el organismo oficial mexicano encargado de-prestar1

asistencia a los refugiados. No es fácil llegar a los campamentos, ni tampoco salir
de ellos. Quisiera expresar a los interesados mi sincera gratitud por su ayuda.

1.16. He discutido diversos aspectos de los problemas actuales de Guatemala y de sus
orígenes con mucha3 personas de varios países <, Los miembros de la Comisión de
Derechos Humanos de Guatemala (CDHG) merecen una mención aparte por su labor de
coordinación en relación con el gran número de personas que deseaban hacer
declaraciones personales, de gran valor para mí, y se tomaron grandes molestias
para prestar ayuda. Pero he valorado, sin distinción alguna, todos los consejos y
opiniones que recibí. Tuve en cuenta, en particular, las observaciones formuladas
por las distinguidas delegaciones en la Tercera Comisión y en la Asamblea General,
asX como algunas discusiones oficiosas sobre el informe provisional que sostuve
c^Pnumerosas personas en Nueva York a principios de diciembre.

1.17- Antes de mi primera visita a Guatemala no dispuse del informe de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), basado en una visita de ocho días rea-
lizada en septiembre de 1982. Posteriormente tuve ocasión de leer dicho informe,
así como las observaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores de Guatemala
al respecto y advertí que la Comisión realizó un examen técnico exhaustivo de la
situación tal como entonces se le presentaba, hizo referencia a un análisis ante-
rior de la Constitución del 15 de septiembre de 19&5 y procedió luego a examinar
con algún detalle el Estatuto Fundamental de Gobierno -Decreto Ley 24-82 y decre-
tos subsiguientes, especialmente los referentes al estado de sitio y a la creación
de los Tribunales de Fuero Especial.
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1,18. Como se indica más adelantef en Guatemala ha habido diversas constituciones
anteriores, la última de las cuales data de 19&5; he resumido también la legis-
lación pertinente promulgada por el uubierno eucabezado per el Presidente Ríos Montt.
No obstante, para los fines de mis dos, informes he adoptada el criterio de atender
primordialmente a la realidad de la situación sobre el terreno. Es innegable que
una comparación enere los decretos constitucionales básicos y las pautas interna-
cionalmente ace^tad^s reviste g**an interés e importancia» No obstante, en este mo-
mento me parece de mayor inlerés para la comunidad internacional conocer la forma en
q\ie se aplican las políticas proclamadas. El levantamiento del estado de sitio
el 23 de marzo de 1983 ha c: eade una situación jurídica totalmente diferente de la
que aparecía ante los ojea ds la CIDH. Tenemos tambifSn ahora el cambio de gobierno,,
Uñido a ciertas reformas inmediatas y a otras declaraciones políticas que han seguido
a «se acontecimiento, Por ellos el enfoque seguido en el presente informe consiste
en identificar los antecedentes históricos y políticos que sirven de trasfondo a las,
nuevas políticas, intentar medir lt.¿ progresos que se están haciendo y recordar a
lectores que reformas de la magnitud de lac que ahora se anuncian no pueden, c
se ha dicho en todos los sectores, realizarse por completo do la noche a la mañana

1«19* ürtct visita de esta naturaleza resultaría muy paco fructífera sin preparación
pr*evia'f sin arreglos eficaces y sin tomar ana serlo de notas^ A los equipos que
me acompañaron so les prasentó una pesada fcaraa» Deseo encomiar ante las autori-
dades de las Naciones unidas su espíritu de iniciativa, su gentileza, su resisten-
cia y su competenciao
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2. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES

2.1. Guatemala ha ratificado la Convención para la Prevención y la Sanción del
Delito de Genocidio, la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, la
Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada y la Convención sobre el
Derecho Internacional de Rectificación. Guatemala ha ratificado la Convención
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial,
la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid
y la Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de
esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud. Ratificó
también, el 25 de mayo de 1979, la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
con una reserva al artículo 4. En la esfera sindical, Guatemala ha ratificado el
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la libertad sin-
dical y a la protección del derecho de sindicación, de 1948 (NQ 87), y el Convenio
de la misma organización relativo al derecho de sindicación y de negociación colec-

de 1949 (Nú 98).

2.2. Asimismo, en virtud del Decreto Ley 34-85» de fecha 29 de marzo de 1983»
Guatemala aprobó la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 28 de julio
de 1951» y ©1 Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, de 31 de enero
de 1967.

2.3. Par razones técnicas, Guatemala no ha ratificado ninguno de los pactos inter-
nacionales de derechos humanos. No obstante, no se han axpresado objeciones a la
tesis de que las pautas establecidas por los pactos constituyen un fundamento ade-
cuado para el presente informe. Esta puede considerarse una posición constructiva
en la medida en que los pactos no sólo han de servir como fundamento para la pre-
sentación de denuncias, sino, lo que es más positivo, para permitir a la comunidad
internacional que ofrezca orientaciones a un gobierno dispuesto a aceptarlas.
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3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

3.1. Guatemala es básicamente una sociedad rural. Mas de las tres cuartas partes
de su población total, que alcanza a 7,8 millones de habitantes, vive en pequeras
comunidades esparcidas en las montañas y los valles. Más del 50% son poblaciones
mayas autóctonas, que hablan 23 idiomas distintos y poseen una cultura propia rica
y variada,

3.2. Aunque la mayor parte de los guatemaltecos dependen de la agricultura para su
subsistencia, la mayoría vive en las regiones montañosas, donde las.'oüérías unidades
de explotación agrícola son muy pequeñas y donde, de todos modos, parte de la
tierra tampoco es adecuada- Las zonas de tierras bajas" más fértiles1dè( las
llanuras costeras y otras zonas esfĉ n escasamente pobladas y a menudo pertenecen
a propietarios de unidades muy extensas, conocidas como latifundios.

3»3« Las zonas de alta densidad de población están en las zonas montañosas
occidental y central. Las zonas de baja densidad de hallan en las tierras bajas
situadas en las regiones cesterías del Pacífico y del Atlántico, y en las llanuras
de El Peten, en el norte. Estas características demográficas han permanecido inva-
riables a lo largo de la historia de Guatemala. Los distintos gobiernos han tenido
conciencia de este desequilibrio entre la distribución de la población y de los re-
cursos. Los intentos de los gobiernos de llevar a cabo programas de reforma agra-
ria y~ -cambios sociales han conocido éxitos y fracasos.

3.4« Hay un período de reforma, que va desde 1944 a 19541 al que se alude cons-
tantemente como el período más esclarecido en la historia de Guatemala. En primer
lugar, en 1944 el Presidente Jorge Ubico fue derrocado y sucedido por el Presidente
Juan José Arévalo Permejo, Durante su gobierno, se introdujeron ciertas reformas
básicas. En 1945 se aprobó una nueva Constitución, de carácter liberal, que incluía
ambiciosas reformas políticas, económicas y laborales.

3.5» En 1947 se promulgó un detallado Código de Trabajo (que, con modificaciones,
aiín sigue en vigor) por el que se otorgó a los trabajadores el derecho a organizarse,
negociar colectivamente, realizar huelgas y recibir una indemnización en caso de
despido sin justa causa. Se favoreció la libertad de palabra y de prensa, y se per-
mitió la organización y el funcionamiento de los partidos políticos. El Presider^p
Arévalo encontró considerable oposición para llevar a cabo estas reformas. No obs-
tante, pudo cumplir íntegramente su mandato de seis años. Los candidatos más proba-
bles para sucederlo eran Franclso Arana y Jacobo Arbenz Guzmán. Arana fue asesinado
y Arbenz Guzmán se convirtió en el candidato oficial. Resultó elegido, con el apoyo
de la izquierda, tras derrotar al General Miguel Ydígoras Fuentes, y asumió el cargo
en marzo de 1951*

3.6. En 1951» durante el Gobierno de Arbenz Guzmán, se legalizó el Partido Guatemal-
teco de los Trabajadores (PGT), comunista. Su fuerza numérica en el Congreso era limi
tada, ya que sólo tenía cuatro escaños sobre 56. No obstante, los dirigentes del
PGT desempeñaron un papel activo en la reforma agraria y en la formación de sindica-
tos y ligas campesinas. En junio de 1952 fue promulgada la Ley de Reforma Agraria,
en virtud de la cual se habrían de expropiar los grandes latifundios no cultivados y
se distribuirían en parcelas más pequeñas, para su explotación por los sectores
de la población carentes de tierras. La reforma agraria tenía un cariz moderado.
Sólo resultarían afectadas las partes no cultivadas de las explotaciones que supe-
raran las 9O»25 hectáreas. La expropiación beneficiaba a 100.000 familias campe-
sinas, a quienes se otorgaron 607.000 hectáreas de tierras cultivables. En febrero
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de 1953 se inició un movimiento dirigido a expropiar 91.065,25 hectáreas de
las121.408,33. hectáreas, de propiedad de la empresa estadounidense United Fruit
Company,. que las explotaba; se estipulaba que la .indemnización se pagaría de con-*
fórmidadcon el va,lor fiscal declarada. Surgieron protestas con respecto a la
constitucionalidad de la ley cuando un particular afectado por esta medida acudió
a los tribunales'para interponer un recurso contra la expropiación. La Corte
Suprema, en una decisión no unánime, suspendió la aplicación de la Ley Agraria
hasta que pudiera ser objeto de un estudio más cabal. Los magistrados de la Corte
Suprema de Justicia fueron removidos por razones de incompetencia e inmediatamente
sustituidos. Algunos sectores percibieron una amenaza directa a los poderosos inte
reses de las empresas. Además, los trabajadores y; los campesinos se apoderaron ile
galméhte de bienes inmuebles, lo que dio lugar a conflictos abiertos entre propie-
tarios y trabajadores, que a menudo resultaron de difícil control. El 27 de junio
de 1954 el Presidente Arbenz Guzmán fue obligado a renunciar. El Coronel Carlos
Enrique Díaz de León,' jefe de las fuerzas armadas, asumió el cargo y permaneció
en el poder hasta el 3 de julio de 1.954 •

En el anexo II se da un resumen de los acontecimientos ocurridos -entre: 1954
y principios de 1982, En el período que se narra estalló, en i960, una primera
rebelión, que se transformó después en una insurrección en gran escala acompañada
por matanzas de gran numero de combatientes y de civiles. Debería tomarse nota tam-
bién de que, en realidad, desde 19&3 siempre ha habido un gobierno militar, en el
país. La situación presente sólo se puede comprender teniendo en cuenta ese tras-
fondo. Reanudaré la narración detallada de los acontecimientos con la exposición
de las circunstancias que llevaron al golpe de 1982. Parece lógico empezar, ¡eva-
luando la situación de los derechos humanos en Guatemala bajo el Gobierno que enton-
ces asumió el poder; dicho Gobierno aceptó en efecto el nombramiento de un Relator
Especial y durante'là visita que hice en el verano pude entrevistarme.con ministros
y personas designadas al efecto para que explicaran acontecimientos y politisas que
conocían de primera mano.

3»8. Eri Í.98I eï Gobierno convoco a elecciones. Estas se celebraron el 7 de marzo
de 1982. El candidato oficial fue el Ministro de Defensa, General Aníbal Guevara.
Los otros, candidatos fueron Mario Sandoval Alarcon (MLN) y Alejandro Maldonado
Aguirre (DCG). tina vez más, la decisiónfinal fue.adoptada por el Congreso que,
reiájkdo el 13 de marzo de 1982, confirmó al General Guevara como Presidente por 39
votos contra 13» .Sin embargo, 14 de los 66 miembros del Congreso no participaron.

3.9» El 23 de marzo de 1982 un grupo de oficiales subalternos del ejército dieron
un golpe de Estado. Los oficiales declararon que las elecciones-habían sido frau-
dulentas y denunciaron el "régimen de terror impuesto por una minoría corrompida".
El grupo de oficiales pidió al General Ríos Montt que asumiera el poder y que esta-
bleciera las bases para un auténtico régimen democrático.

3»10. Ert su primera declaración, el General Ríos Montt recordó que hacía ocho añósi
'se le había impedido que asumiera la presidencia mediante el fraude. También sos-
tuvo qué' las elecciones presidenciales de 1978 y de I982 habían sido fraudulentas.

3-11. El 30 de marzo se designó un nuevo gabinete o junta, que constaba de cinco
oficiales militares y seis civiles. El General Ríos Montt encabezaba (dicho gr*üpo
y asumió, además, el cargo de Ministro de Defensa.
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3.12. El 27 de abril la Junta Militar gobernante promulga el Decreto Ley 24-82; que
entro en vigor el día. siguiente-* Dicho documento se titula Estatuto Fundamental de
Gobierno y consta de 120 articules» repartition ^ *f ^a^xuilos. Según el artículo 2,
el Estado se regirá "temporalmente'11 por las disposiciones del Estatuto. Al Estatuto
se le atribuyo categoría de "ley t/uperior" y, en consecuencia, "ninguna ley podrá
contravenir sus disposiciones". En el artículo 3 se dispone que llel poder público
será ejercido por una Junta Militar de Gobiernot compuesta de un presidente y dos
vocales". La Junta ejercerá las funciones ej^cuLiva y legislativa (artículo 4)»

3«13« L.a estructura del poder se modifico el 9 de junio, día en que el General
Ríos Montt, disolvió la Junta y asumió* el poder supremo respecto de todos los asun-
tos civiles y militares*

3*14» El artículo 6 del Estatuto garantiza la independencia del poder judicial; el
respeto a los derechos humanos se considera como uno de los principios del orden
interno y de las relaciones internacionales de Guatemala,

3.15» Posteriormente se dictaron los siguientes decretos leyes:

1# Decreto Ley 33-82, de 24 de mayo de 1982, y Decreto Ley 34-82, de 27 de
mayo de 1^82, por los que se'concedía amnistía "por los delitos políticos
y delitos comunes conexoc11. El Decreto Ley estuvo vigente durante un
período de 30 días (junio).

2- Decreto Ley 46-82, de 1Q de julio de 1982, por el que se establecieron
los Tribunales de Fuero Especial,. Estos Tribunales quedaron facultados
para dictar la pena de muerte por actos de terrorismo, se.gún <se definían.!
en el artículo 4 del Decreto Ley. En el artículo 7 se disponía que los
miembros de dichos tribunales serían nombrados por el Presidente de la
República. El Decreto Ley estableció un procedimiento sumario y redujo
las garantías al suprimir todo recurso de apelación contra las resolucio-
nes de los Tribunales de Fuero Esp^c-d Í-. -ículo 33)»

3» Decreto Ley 65-82, de 17 de agosto do 1982, po* el que se estableció el
Consejo de Estado, con funciones de asesoría.

4- Decreto Ley 111-82, de 14 de diciembre de 1982, por el que se establecí
un recurso de apelación para la pena de muerte contemplada en el artículo 4
del Decreto Ley 46-82, del 1Q de julio de 1982, como resultado de las
recomendaciones de la CIDH, que había enviado una misión a Guatemala en
septieirbre de 1982.

3*l6, Mediante una carta de fecha 28 de marzo de 1983 el Representante Permanente
de la Misión de Guatemala ante las Naciones Unidas en Ginebra proporcionó la siguien-
te información: el 23 de marzo de 1983 30 había levantado el "estado de sitio" en
Guatemala; además, se habían diciado tr-s nuevas leyes "de suma importancia para la
situación política nacional", a saber:

Decreto Ley 30-83, Ley Orgánica del Tribunal Supremo Electoral, de 23 de marzo
de 1983"! Mediante dicha loy se croa \m Tribunal Supremo Electoral, con carác-
ter permanente, autónomo ¿n sus fanoicios y con jurisdicción en todo el país,
y se determinaron la organización, funcionamiento y atribuciones de dicho
Tribunal.
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Decreto Ley $1-83, Ley del Registro de Ciudadanos, de 23 de marzo de 1983.
Estableció el Registro de Ciudadanos como una dependencia técnica del
Tribunal Supremo Electoral.

3.17. El 8 de agosto de 1983 el Consejo de las Fuerzas Armadas destituyó al
Presidente Ríos Montt y nombró al General Osear Humberto Mejía Víctores Jefe de
Estado y Ministro de la Defensa Nacional, cargo este ú*ltimo que había ocupado con
anterioridad. En la Proclama se reafirmaba, entre otras cosas, la decisión de
erradicar la corrupción en todos los niveles; la voluntad de continuar el proceso
de retorno a la constitucionalidad democrática con el concurso de todos los secto-
res de la comunidad; y la promesa de que se adoptarían nuevas medidas de reforma y
de que proseguiría la lucha contra la subversión "marxista-leninista".

3.18. Desde marzo de 1982 se han proclamado varias amnistías; en noviembre se rae
comunicó que la que estaba en vigor seguiría vigente hasta el 17 de marzo de 1984 17.
A esas amnistías se ha acogido un número muy considerable de personas, entre ellas«rrUleros en actividad y campesinos que les habían seguido a las montañas. El

ierno considera, que una amnistía es un método muy eficaz para luchar contra los
guerrilleros.

1/ Véase el Decreto Ley 1-84, de 16 de enero de 1984=
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4. EL CONFLICTO ACTUAL

4.1. Los movimientos revolucionarios se desarroiidi'oti contra un trasfondo de ante-
cedentes histéricos an'îgms y de las injusticias y desilusiones experimentadas
recientemente, desde 1954* Hay partidos de larga data, como el Partido Socialista,
Democrática, que propugnan reformas por medios constitucionales, entre otros moti-
vos r, como se observo en el Congreso que el Partido celebré en febrero de 19*331 por
el hecho no- desdeñable de que 20 años do conflictos armados no han producido resul-
tados especialmente felices.

f

4-2* ptros grumos han recurrido a las armas porque, según dicen, desesperan de
hallar otros métodos de conseguir reformas. Los principales grupos revolucionarios
se fusionaron en enero de 1982 en la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca
(URNG); en, la actualidad, ,pro.siguen las conversaciones tendientes a incorporar a la
Unidad algunas facciones restantes del PGi, que es el partido comuniáta tradicional
Ot̂ ra organización, el Movimiento Revolucionario del Pueblo (MRP-IXIM), se ha negado
a participar en la URNG y desde jjulio de 1982 actúa en forma independiente. Lo
gentes de la URNG me dijeron, en resumen, que el objetivo de su lucha es lograr
respeto del derecho a la vida y los derechos que figuran en los dos Pactos Interna-
cionales; la transformación de la economía, con inclusión de la reforma agraria; garan
tías de igualdad entre los indígenas y ladinos (mestizos o indígenas que han abando-
nado su estilo de vida tradicional) y la población de origen europeo, junto con todos
los sectores democráticos de la sociedad, incluidos todos los elementos cristianos.

4.3* Esos son los guerrilleros. Según todas las fuentes, el movimiento es casi por
completo local y la influencia o participación extranjera muy reducida. Entre sus
jefes se cuentan personas instruidas de origen europeo; algunos oficiales parecen
haberse entrenado en el extranjero y parte de sus armas proceden del mercado inter-
nacional. Sin embargo, en sus propies publicaciones afirman que capturan armas y
municiones del ejército de Guatemala (la Organización Revolucionaria del Pueblo en
Armas (ORPA) que opera en el sur y el oeste de Guatemala publicó en septiembre de 1983
un documento en el que, entre otras cosas, se daoan ¿xatas de las armas y las muni-
ciones capturadas en los 12 meses precedentes); las fuerzas activas consisten princi-
palmente en indígenas y ladinos. Todo esto no sólo lo afirman ellos, por ejemplo, en
las publicaciones del Ejército Guerrillero Popular (EGP), sino que concuerda entera-
metne con cuanto dicen los refugiados internos y los antiguos guerrilleros que sodfcan
acogido a la amnistía y con los cuales hablé en mis dos visitas.

4.4» Estas fuerzas han estado operando principalmente en las zonas rurales, si bien
el 2 de junio de 1983 se encontró en la Ciudad de Guatemala un escondite subterráneo
del PGT que no fue el primero, y después se han descubierto otros. Tengo además
indicios evidentes de que en cierta medida han estado realizando operaciones desde
el otro lado de la frontera con México, aunque, a mi juicio, no desde los propios
campamentos de refugiados. Esto es totalmente contrario a la política del Gobierno
mexicano, que ha establecido un control estricto de la venta de armamentos y hace todo
lo posible para impedir que su territorio se utilice como santuario. Sin embargo,
una gran parte de la frontera entre Guatemala, al norte de los departamentos de
Huehuetenango y El Quiche, y el Estado mexicano de Chiapas no está marcada y se
encuentra en una selva tropical remota y sin caminos, donde los esfuerzos mexicanos
no pueden tener éxito por muy vigorosos que sean. Una de las varias fuentes de esta
información son los detalles que me proporcionaron dos ex guerrilleros, capturados
por el ejército, a quienes entreviste en la ciudad de Huehuetenango; ambos se han
acogido a la amnistía. Otra es el relato que escu-hé en la aldea de Agua Zarca
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4*6* Eh ciertos c 3» ŝ , i. s aa?n i ^^ .̂  •* .̂o- ,. *•* *u *<:* tí nv

iW \

» *- *-vxao *e .̂u» * * uc- «a * a* 4 ïa*1 e n n c ' c «w biei»

t * í i? c% "ubi J ¿ V - 1 '. c ¡ o r •* *

tis^a,5*!^^ ¿n.i p r o s e á i s de u** rïe^ro^.a^f ¿p ai
u »**í»* aï "»̂ c2v* *>â ^ ,^ i ai e" c n ^ú'

s lio',*- «•'sí» f MLI'O,
 v u r r->r ^ . - ^ â i ' M c. apir

» ¿"ï ' t a V ^ Í ^ Í ^ e ^ 3 T >S* a «
* Ya en ¿as montattaáí *&ní,t, .xau

^ r
 HOC par ^ «

L Su ^ ï ï . i i ^ , Mïfi vr> .'f> tu
vt*



E/CH.4/1984/50

t̂ u y L&Ï* a c t A via*.»* -̂  tvji i y t , i w ^ ^Js> I .* *s <v c~ *i »* »
lo tt.íM í o « g n e r * - U « e r e 0 ^ e s J k ^ f S n ^3 -u i C x ^ ? "• e t ^ o , { «v. < i" i ^I

a b r i g a b & n . For vso» a pa s i a r r > ia& flrap.'ts % * > a - T i ^ f c e j^j** - L . ' * . -vt»- '^ M y
u n a !Sü V" t» l i d a J q u e H e c - b c ï Î*X 5 l t > % pe* ttpitv1^^ en J a i *. . f* s e%>f 1O1 u *r v

s i e n g t í o ^ a f i c < à » ^ a ^ o c ^ Î*T n*** - c " t . f c - - s . < i i u I M ¿ ^ * > - * v - . r > c *

t i e m p o , w o r i « í l r ~ r 2 * : ^ !«* ' "u t i f r " *e-*t, ? " ^ i . n e c<., r ^ ^ u * » ^ s . . . ï ^ r a *

4«8.
a i i p a r í - e f e h a a ^

Y sotad loy p;a^r"íl.t»tri(!¿u r<*-^ v\ veM *"3K1 un^ ' t rttn. -t ? -1 r> ^^ ^Ti^ ». 1 r Ï f***Kl »|[ioh4

?f UT- ; "
cavado en UP &£?&??* e* que so •'•silf.snp* can

MO 6) y d-* 1? CI

wno tíe- «ellos ÚQ e»»*^ ^fa*¿¿J^<i* Uft̂ c» 1? tf V.̂  m^i»^ «!<• tct ' .- .*i*o! J^^tw.
h a b í a ntf»tcK?o a 14 K'-*̂ f fixlcr*»'» en ie ssi&ro^ ^ona» ev"

h t -Hdos*

4^9* La. coïït3nor»>?.i^ss <tc )m a c t i v i d a d m i l i t a r ce -redoro p U r - í » » . ^ ^ T>A ^firri-í.-lou J
l o s g u e r r i l l e r o s dñ quü no h a b í a n s i ^ a de r^^ t s^ü^ . , Ce«>n â.«ùots se i .ndîco f e s t a aür*

e cí©r"W« .ci.ï. f^bargü^ t e n s o 13 I m p r e m í ^ do qu& ^ f Ir?*»s tí'"1 LJ'óZ *. I •v.j^r^l'"c
el doml / Jo &.Ù 1-¿F ¿-crrr-U<l^ ¡I, ^ih*-c íes. t •i">i i-..í4' rrf-a.X fc .^e byci

r e f u g i a d o s in-f-fenií-i? ,U$ (n;« «biímionaiv."*. 1^3- Mon r̂»*"..-:1 :> -"'•^¿/•^¿¿rzsti d jus i.-oKl^^vj^ ^
que «saf lo í u e i e r ^ n oo^venTan z\i «u<e »c- vo^caí^*-*; í s r .a'-»or- àr-rd,* . sv iv i e s \r larr ero
s i o n e s àe r a d í a hat£a¡ i feí«\pí»i,a.do a s n r ï i r e f f e t s * áJcssis^ a i. í s s p r t iacJiom^i. 4a,? ,̂ u
a v e c e s l a s guer r í í .2orc t s lo;* scaeic'rndbaiij s Jri cbepS t r la-- vs\>«í-^aí» . ^ Í ^ U'O nibT^n
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en septiembre, es te pcbiado habla reciftiJo la ctslt-a l e ui*a ;«iisi*5a de l¿c CR>H* Se
dice que 350 personas fueron asesinadas on oxciemore, ¿ero cura ahora en mí poder
un documento preparado en junio de 1^8} por un o Iv i l can experiencia que, i r a s
conversaciones exhaustivas eon los habitantes del lugar, llago c? la conclusion de
qne el r e l a to era totalmente falso y de que ningún per iodis ta de ruera lo tebfa
verificado aates de que ae publicara• \kt/» s in ^saharfú, o t ras acuâ&ciones de que
probablemente en oineo ocasiones a pr incipiar úe 19Ô2 f^iü-ron asesiswias alganas
pferiionas de es ta misma cicateas pero tampoco en e^t« ca^o Darece que nadie haya inves-
tigado ai asunto, a s í puesu es te inforrce pisotea también ayunos problflaasn Ksoa

r*rier«n antes do Id vx&it a de la Ccii«\isSéii 3 ñt- erâiie^Sesna

v » , f , , , - . ,

que circulan « Otro ^JecâDio 40e vttïie ^1 ca^o *a ^A U^ ¿iveraos i
en que ae babla de mñsa ? lc& ^ue ÎCS SÜIci adO& ai^ravo'Sa^of* ÔCR sua

pero s como pude apreciar peraon&lmentâ, l a s soldados no llevan bayonetas y el t ipo .
de as*®as ^ue u t i l i z an no parni te taRipoeo le- erjoo^ctan d« b&yanata&
todo lo dicho i me veri oDXagaü© E» l legar i 1^ ¿onci'ísic'rt de vjufej, auiï dur&nie
presidencia del Genera? Ríos Mont4', H© ^curebtercr atroriaadetf que violan ta
noeián de los derecho» huiaanos funaaserita l e s fc Ahor^ »t, p îa f̂cea i a «susstién

á ntí^úan o na t>sja el Gobierne del Genm^.l tte^ía
los países h&f perao^a? que cornsS"e¿* «¿oíacSonsa d© -istayor o

gravedad* L© mismo ocurre sn e\ caso de tas unlti^ctes rso reg»ls.peñ
pa t ru l l a s c i v i l e s de Guateoi&la. lo prirvOibal en ïo que se re f ie re a
humados ©3 «X grado de disüipi lda que ae ejerce n^ra iiap-ec'is- tal
para inves t igar l as acusaciones tí& casos de esa ^doJte y pa -̂a caat igar a los que
resul ten culpables Volveré a t r a t a r e»t<> tcm§ erj el párrafo 6*4*

4*14» Un objet ivo secundario de mi v i s i t a a la fr-ckilera con ^ x i o o y a la
ons i s t í a en coas pro b&ï» ai ualiXa ^a**^ v*^*^ ^^ ¿^ û ta f,«irtioa d«s wt4

^ o de an wcordén sani tar io r t en &añ regletaf Los íSuíeos atg^os de fuego se
podían ver en unas cuanta» sonas pequeñas del norte ám EX ^ í lehé éonde los métodos
de **corte y queman u t i l i zados para el cul t ivo de t i e r r a s - tácniea que por lo dessás
no ae l imi ta & esa pa**te del al ti plano « habían provcoado ooaio resultado algunas
extensiones de terrenas Quemadas» Vi también un& aldea abandonada pero in tac te ®n
la ^otîa de íacoán Can®3co I I I , M» 7); por le demás» la nona parece ©star pe^o
de todos isodos y eeta^* cubierta da espejea bosques* Pür lo t an to t na he hallado
prueba alguna que s i rva de apoyo a esa afirmación* En ©1 noroeste de
la aid@& de agua Zapea («m«to I I I , Mû 17 >? gltuads a *xn®ñ 2 km Ote Xa
consti tuye un Indicio de quís por lo meaos ers a^a ¿ona @s manti^rí® f ©^ da apoyo
a la poblaolén de la í*egi¿o fronteriza (véase el párrafo 4«4)*
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5. IMPLANTACIÓN DE REFORMAS

>.l. Como se ha indicado ya, los disturbios ocurridos en Guatemala han sido en
?ran parte consecuencia del trato injusto de que viene siendo objeto desde hace mucho
tiempo la población indígena. Esto de por sí ha supuesto la negación pura y simple
ie los derechos económicos, sociales y culturales. Las reformas que se están comen-
zando a implantar o que se están estudiando, aunque concebidas en beneficio de todos
Los ciudadanos guatemaltecos, se refieren de una manera especial a los indígenas.

5.2. Estos pertenecen a la misma raza que creó la gran civilización maya. Conocí
1 muchos de ellos, y todos me impresionaron por su carácter cordial, trabajador y
sufrido. Los que ocupaban una posición de responsabilidad, como los miembros
Indígenas del antiguo Consejo de Estado, los alcaldes de los municipios o el joven
sontable (técnicamente un ladino) que me hizo visitar una explotación agrícola expe-
rimental estatal tuvieron ocasión de demostrar sus aptitudes. Conviene recordar
üierJyDS aspectos de su historia. Un viejo estadista guatemalteco me refirió que,
en Imprimera mitad del siglo XVI, casi inmediatamente después de que los conquista-
lores hubieran ocupado el país, los Papas Clemente VII y Pablo III declararon que se
iebía considerar a los habitantes seres humanos en todo respecto. Sin embargo,
iurante casi 450 años ha prevalecido una actitud que en su forma extrema se
saracteriza por el dicho de que "matar a un indio no es lo mismo que matar a un
hombre". La palabra "indio" no se vuelve a utilizar en este informe, ya que puede
tener una connotación despectiva en español. Muchos indígenas han emigrado a la
periferia de las ciudades más grandes, pero el resto tiene pequeñas parcelas de las
tierras menos fértiles, o sencillamente carecen de tierras. Apenas logran subsis-
tir. El maíz, producto esencial en la dieta, puede cultivarse en laderas muy
inclinadas; se puede plantar después de talar y quemar el bosque, pero esto produce
una grave erosión del suelo y el cultivo en terrazas no forma parte de la cultura
indígena (aunque se está introduciendo la técnica : véase más adelante).

5.3- La pobreza resultante ha impulsado tradicionalmente a esta parte de la
población a emigrar una o dos veces al año para trabajar en las plantaciones
costeras o en otras grandes plantaciones a fin de ganar algún dinero para subsistir.
Como esta3 plantaciones se especializan en cultivos como café, azúcar y algodón,

gran densidad de mano de obra por temporadas, los trabajadores
resultan esenciales. Esta situación se refleja en el Reglamento

de Jornaleros de 1877, que contenía normas generales sobre contratos de trabajo;
el Reglamento fue revisado en 1894 y se mantuvo en vigor, con modificaciones
menores, hasta 1934» Según esa disposición legal los trabajadores agrícolas se
dividían en tres grandes grupos: "colonos", "jornaleros habilitados" y "jornaleros
no habilitados". La distinción se basaba en la duración del contrato y en que el
trabajador viviera o no en la plantación. La ley exigía que todos los trabajadores
llevaran "libretos" en que el patrono anotaba los débitos y los créditos. El
hecho de que la mayoría de los trabajadores eran analfabetos, daba lugar a
que se les hiciese víctimas de injusticias y de explotación. A algunos se les
mantenía en deuda perpetua y en consecuencia estaban obligados por ley a trabajar
sin interrupción en la plantación. Posteriormente, en 1934» se promulgó la
Ley de Vagancia, en que se disponía que cualquiera que no cultivara una parcela
de determinadas dimensiones tenía que trabajar un numero mínimo de días para otra
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5.8. Los tres pilares fundamentales de la política del Gobierno de Ríos Montt
fueron la supresión de la subversión, la instauración de una participación democrá-
tica en la elección del gobierno mucho mayor, probablemente, que la que había exis-
tido nunca antes y una amplia serie de medidas para reconstruir un país devastado
por la violencia y comenzar a reducir simultáneamente las desigualdades de niveles
de vida y de oportunidades entre los diferentes sectores de la sociedad. El nuevo
Gobierno sigue aplicando activamente la misma política, aunque con ciertas
variantes•

5.9. No es necesario insistir en lo deseable que es la paz como fundamento del
progreso de los derechos humanos. Para que sea posible cualquier avance es preciso
poner termino a los desplazamientos de población, a la destrucción de escuelas,
de edificios municipales y otra infraestructura y a otras penalidades. Se ha dado
un primer paso en esa dirección, pero mientras continue la violencia el futuro
seguirá siendo incierto. Por ejemplo, la labor del Comité de Reconstrucción
Nacional (CRN) en el vasto departamento septentrional de El Peten está siendo
perturbada actualmente por la actividad subversiva.

54P* Elecciones democráticas: Artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos.

5.10.1. Se ha mencionado ya el Decreto Ley 30.83, por el que se creó un
Tribunal Supremo Electoral. La primera medida consistió en el nombramiento por
el Presidente de la Corte Suprema, Sr. Ricardo Sagastume Vidaurre, de una Comisión
de Postulación de siete miembros integrada por distinguidas personalidades univer-
sitarias independientes. El 19 de mayo de 1983, la Comisión presentó a los miembros
de la Corte Suprema las candidaturas de 20 juristas, de entre los cuales la Corte
debía elegir a cinco miembros. El 23 de mayo fueron elegidos los siguientes
miembros, todos magistrados:

Arturo Herburger Asturias (Presidente)

Gonzalo Menéndez de la Riva

Manuel Ruano Mejía

Ricardo René Búcaro Salaverría

Julio César Ordonez Polanco

El Tribunal se constituyó oficialmente (a pesar de la proclamación del estado de
alarma) el 30 de junio de 1983-

5*10.2. Las tres principales tareas inmediatas del Tribunal son: organizar
la compilación de un nuevo registro electoral; supervisar el proceso en virtud
del cual se constituyen comités habilitados para formar el núcleo de los
futuros partidos políticos que participarán en las elecciones; y preparar una
ley electoral completa para someterla al Jefe del Estado. El 25 de noviembre,
al reunirme con el Tribunal, e inmediatamente después la situación era la
siguente :
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5*XO»2*1. El Gobierno anterior había en&aM&aac* un sistewa electrónico muy

en práctica un sigsfcerm basa&» w 1** w&r-jtet

stœietpio* Las per^oeas que saban leer y e^erxbir estar* obligadas
«ta fae

5»]O*2.?« Dación 2os precuientea cte f rapide el«ofeo£*alr es te sistema tamoi&i
sido crlttoad® cerque ofrece la ¡posibilidad á® Irisoribdrâe ©s ¥arios
Se alega s por ejemplo* Que pueátetí preneniarae l a s eeítulas de veeirnted

la presentaciárs d© u« cer t i f icado de naolmieato* Dichos e@rtifieado©
®3cpiden en el centro municipal, ahora b ios , come ya se h^ «tieho? los edlfl<

V,

doa años« Se t r a t a de un problème œuy

urbanas, Sn un comunicado ele prenaa, el lo de diciembre de 2 9&5* sé anuncié que
el procesa® de inscripción se e^t^abs dea^rroliandcif p®rfectasteRtevy qu© 21Û,»000. oiu*

atendidos eran los de los alrededores de la cap i te l v ida situados al sut ûe
¡urr t rá a is radia para tx&r sM
La mayoría dü* la gtmfce, ineliu

Leos* No ^s ta tietalm@nfc© claro eiaanto® ñon los qu®
oumplen Xw debidos í*@q«!sitos; la autoridad gu^srite^ívs iwlieaba un 25 a 301

«sñ el coDurfjo&do de prensa del Triounal ae mencionaba lñ c i f ra de 12»
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Las solicitudes, por z..^.^zto, proceden de grupos que se sitúan en muy diversos
puntos del espectro politico. Cabe señalar que se siguen haciendo proposiciones
a varios partidos, incluidc el P.S«,D*r para nue

5.10,2.6. El proyecto de ley electoral está listo, en la forma establecida por
el Decreto 3-84-

5.10,3» El Tribunal Supremo Electoral desempeñará en su momento un ultimo come-
tido. Actuará con carácter judióla! para resolver cualquier litigio dimanante
del proceso electoral,, En prevision de esta función limita sus actividades y
publicidad a los detalles técnicos de la inscripción y los procesos electorales.
No tiene la intención de alentar a los guatemaltecos a intervenir efectivamente
en actividades políticas, ni siquiera a votar, dejando que lo hagan los partidos
mismos•

5.1O.4* El calendario para la rein3tauración de la democracia, establecido en
parte en el Decreto Ley 5-84, es el siguiente:

a) Elecciones constitucionales, que se convocarán en marzo de 1984 o en
una fecha anterior, para la elección de 65 diputados representantes
de los correspondientes distritos electorales y 23 diputados de base
nacional (el Tribunal Supremo Electoral se ocupa de este sistema mixto
de cámara única)»

b) Elección de una Asamblea Constituyente, el 12 de julio de 1984.

c) Constitución de la Asanbiea Constituyente el 31 de agosto de 1984 a más
tardar (o antes si se cancela o resuelve cualquier procedimiento judicial)
para redactar una nueva Ley fundamental, la ley electoral y las leyes
de amparo, habeas corpus y constitucionalidad,

d) Instauración de un nuevo Gobierno constitucional el 1Q de julio de 1985
como máximo (esto no figura en el Decreto Ley 3-84).

De una manera gensral se indicó que esas fechas se adelantarían de ser posible (pero
el punto de poner en peligro las posibilidades de formación de nuevos
políticosK Tal parece ser la situación que se está creando.

5.11. El Consejo de Estado

5-11.1• El Gobierno de Ríos Monfct creó un Consejo de Estado. Se trataba de un
órgano de libre designaciónr pero su composición era ampliamente representativa.
Sin subestimar en modo alguno la calidad de otros miembros, una característica
notable era la inclusión, per primera vez en la historia del país, de cierto número
de representantes do los indígenas„ En junio pasé varias horas con el Consejo
reunido en sesión3 El programa "fríjoles y fusiles" (véase más adelante) contaba
con el apoyo general y se convino en que la "apertura política" era lo mejor que
había ocurrido en Guatemala, aunque se destacó la necesidad de fomentar la educa-
ción política en las zonas rurales « Eots apoyo a determinados aspectos de la
política del Gobierno no significa qua el Consejo fuera una mera organización
títere» Los mí eraros irr.n i tostaban sus desacuerdos y sus críticas con respecto a
otros aspectos- Ll cemeti^o qr.c tenía señalado el Consejo era elaborar las propuestas
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Otros productos de exportación que tendrían aceptación en los mercados mundiales sor*
las maderas durast coœo la caoba » que se desarrolla con asombrosa rapidez en el
clima subfcrepie&l de la Plañía Transversal del Nort<*; en Chiaec existe una planta**
elors experimental (anexo Illt m 10)«

5*X2*2« La pertinencia de Isa consideraciones precedentes se relaciona cors el hecho
de que, según sa desprenda de la actitud de indígenas como loss que &e encuentran en
los campamentos mexicanos para refugiados de Puerto Rico (anexo III, HS 4) Y Chajul
Conexo IIIf MO 5)> los guatemaltecos están dispuestos a abandonar su forma de ̂ ida
tradicional en la economía de subsistencia de sus aldeas y forrar empresas
cooperativas que ofrezcan la oportunidad de añadir un cultivo comercial a la produc-
ción de alimentos básicos para la familia. Existen otros ejemplos, costo en Sars Andrés
Semetabaj y Quezaltenango y en sonss isas cercarías a la capital» Es innegable que
«ate tipo de evolución conduce a lo® «iveles de vida enunciados en el artículo 11 del
Paet© Irnternaeiorsal de Derechos Eeorsémiesjs* Sociales y Culturales*

iniciativas del propio Gobierno coíiouerdan muy bien con tales
^ de las consignas -"frijoles y fósiles" o *teoho» trabajo y tortillasn

("la? tres Tn>» n^ deben deslucir les logros y laa aspiraciones de los ministerios
y organismos Interesados, Existe en realidad una política integrada, partas de la
eiml han sobrevivido desde adiados del decenio de 1970? tanto en teoría como en la
práetiea. Como mm dijo el entonces MLnistro del Interior, "durante toda la hiatorla
dsg Guaiesalas ae había hecho carso omiso de la cuestión î dígeisa,* La subversión
que »©& diéramos cuente de este heohos qu% nuestro Gobi enrío ya no puede s@gyír

5*12*4* Los dos programas se funde» en un plan práctico» máe amplio, de autorrecons*
truoclon y autodefensa, con todo el apoye Jogfstioc y técnico que puede proporcionar
el Gobierno central y los de los departamentos• En los lugares ea que se ha
concentrado la poblacioV* y dond*1 se han asentado (inicialmente, por lo menos) los
refugiados Internos, existe una necesidad apremiante de alimentos báfeieoss» Se
dice que ae distribuye ent«*# part.»» d*> 3a pobjpciár frl1o>es, mats* harijaf sjost
leche y pescado f estos dos tlltinoa productos suministrados por el Programa Mundial
de Ausentas; sin erabargo* en la mayoría de los lugares, loo saooa que vi contenían
safz y frijoles» productos que constituyen la dieta básica del altiplano* El

existen » o por aire* Ei deseo de trabajar es instintivo entre los
El grupo de viudas de guerra eon BUB hijos que conocí en Nebaj Cansxc III,

qtjef sJ bien eran demasiado vi£ja& en algunos casos para aprender
îlïas podían cultivar aliœeiîtos par*a su familia y tejer

sus ferias tr-adicionaless» En el easa meneion&de* ya díaponfatí de parcelas de
bisi-ra* aorïqtï̂  ca**ec£an de din«ro para materiales de tejer* En consecuencia* el
problema urgente es el de la éístrlhncíén de tierras,, como ha recalcado el CRN» La
política ooB^iate en comenzar eoss las tierras de propiedad del Estado, ya que*
como dijo el entonces Ministro acl Interior» sería preferible aue fuera un gobierno

el q̂ « enfrentara si pr oh lerna mayor d*- redistribuir la
Fiv̂ ida. El organismo encargado de dl&tribuir la? tierras

de propiedad tíeX Estado es el XííTA (Instituto Hacloríai d^ Transfermaci^n Agraria).
era¿ ̂ n 19̂ 2,. pero ha sido objeto el© numerosas modifie&cíooea,
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facultatifs para icjudxeai tierrií* x ^x^si^n oono tiro:* rihi>rvïx*',4?& de aajucieaeio»;
tres para propietarios indiviv.u\Ií u y ci " ce n*ra jrep. edaí c colectivas. Kl
Instituto ha veriiiifj des^rruJ tanjt^ ar. ¿}ÚU pC^ic en los departamento18* de Alta y
Baja Verapas con el objeto 4e oeneficl&r a 35-OOO familias, y aein^Jmente está
llevando a cabo un progfam¿ en to^a In. î ran ja Transversal del vf«ortes deede Ixoán
(anexo I I I , Na 7), en Quiche Ce¿ Norte « hasta Livinp-bton '*n Isahal, parte de
cuyo proyecto vi eu Chxsec (anexo ÍCĈ  \*> 10)s este pr&grsma comprende la capacita-
ción agrícola* Laa estadíaricar oe aue ^e olapone son notable y el CNTA tiene
objetivos digíios d*? toao elogio, como tsl itpjoramtenw del nivel económico de les
agricultores arrendatarios, la legalización de los t í tulos ée propiedad de la
ti©rras la producción db caltivoa rentat>le¿í y <»1 a^cyt a îa inf^estructura,.
los cuales cont&ráfi con el apoyo úe pr-up^-sñis
sin reservas estas aotivlüAdeSj aunque hn greurs p% t̂e caer* fyera d^l alcance de un
Informe sob»5^ lo¿ de=r«*crjuF humanos fe ^n íc qu& respecta al derecho a un nivel <Se vida
adecuado, incluida una aiiïoeri^rfCjér aie-Limda v una continua H^Jora de las

g lèt necesidad asas apreiaiance:? como *,© ate^ti^Usi 1A s i tuaron de Chlsec
@K una acele^seion del proceso do adjudicar û^^isfîitivamente los taCtul
de la f ierra! ftasta que *~<$XÛ se cumpla«, lab frimill«*8 no tippen segurldac

para desarrollar 1&, pl^rc* Droctiiütírtoac 1e la

S#12,5* En relación con el párrafo 2 del artículo il del Pacta Internacional d
Dareohoa BeotAíeos $ SiJriales y CaJ turóles „ el <»ntof»ces Ministro %ie agricultura
señalé que ys se eataban ejeeutando dos programas: esto§ programas difieren
tralnente del anterior método <1«* plar*ifiC£.H"iieBi ya que los aeseop y la participa-
cien de la poblaeiéri local consul tu ven *• ï cunto >l* partida r»ara ifc elección de «
proyecto^ al que se le asignan l«^gt> la *^iyv«ficii tec Rica : los recursos
necesarios* El prlaaer pa»o consiste es dar priai'ldaü a ios pr&fe*ifoo que
las necesidadee básicas en -naterSs <*** nwh-r OIÔÛ» â?s£ come I t cr^aclfe
c©9i«ïiltario8 pars la protíuccién 0e alimentos coma hortaliaas* fruta»p

s pescado f «*te<*f JU *̂ se^or^ys ®1 c^£*teai da r̂ ^ proiefts&y y i^ttasainas de
En diferant©^ partes ae-1 paísf «as rr I .bOC campesJinos y** se ftsm

ciado de IA proyectos ae e^te tipo,. El entonce»* Ministro taasbies* estaba preparando
un proyecto de ley por el que se habríau establecido rfi^er^os método® para
grandes terratententea v**tidieran tt«*irs ^oiüniariam<í*rtv^s y P^Í* S-U justo
a los campesinos sin t ierra ¥ K* par-a qué participe**. «»*i %»̂ e ilohos c^ropeairsos <?n
empresas agrícolas ooftjuntaa* Ki hdnia*T-o 01 jo qae ^sas láeas tenía» aceptae
es de esperar que se

5*12*6.» Aaf pues, por "frijoles11 se* entiende un conjunto complejo de proyectos*
aunque esto& se encuentran en etapas inicíales de ^jecueí^n. bicho oonjanto de
proyectos s© vincula a los elementos "teche**1 y "trabajo" de "las tres fn« Hasta
que se pu*»da reanudar y loejorar ia producción agrícola t la pobXacióV recibe a l i -
mentación gratuita a cambio ûm *m trabajo en los diferentes proyectos• Uo
observé oposición ninguna a «*ŝ  a i d̂ & » y el segando jeí> ae la zona militar de
Huehetenango (anexo 1X11 ÍÍO 16) dijo que la poblaoit^n nabXa reaccionado en forrsa
muy positiva* Ea lo qu© ae refiere a vivienda, el Comité da Reconstrucción
Macional suisinistra las postes ?squáreros y ©3 tecfvs, asf como la supervisión; el
ejercito tâTibi^n ayuda La 03*1 lí*uctxáí Pisp»a está & oaigo de la familias la que
debe nalîar oiaWrialee ^«rs Iss paretíe&j qiíe ets Guatemala n



E/CN.4/1934/30
página 23

5.12.7, Respecto a los proyectos de trabajo, no sólo proporcionan el medio para que
las personas reasentadas se ganen la vida, sino también contribuyen a aliviar el
grave problema del desempleo en Guatemala: ambas soluciones son pertinentes en
-relación con el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales. Como explicó el Ministro de Trabajo, se han aprobado dos programas
principales dentro de cinco planes complejos. Estos planes tienen por objeto
dar empleo a 54.000 personas en los siguientes proyectos:

a) construcción de caminos vecinales,

b) riego de 40.000 hectáreas,

c) conservación de suelos en una extensión de 67.000 hectáreas con inclusion
de construcción de terrazas, preparación de tierras de pastoreo y acueductos, y

d) reforestación de 30.000 hectáreas en 12 departamentos del altiplano.

Los proyectos de alimentos a cambio de trabajo comprenden la construcción y el
mejoramiento de caminos; los organizadores del ejercito y de otros organismos del
Gobierno también se dedican directamente a la construcción de caminos de penetra-
ción en zonas alejadas, como la del norte de Nentón (anexo III, NQ 18), donde
vi trabajos de ingeniería de gran envergadura. Este mejoramiento de la infraes-
tructura tiene además el efecto indirecto de mejorar el nivel de vida de los
habitantes de estas zonas apartadas.

5.12.8. Insisto en que tuve la impresión de que, excepto en el caso de los caminos,
respecto de los cuales hay mucho que mostrar, los programas se encuentran en
etapas comparativamente iniciales de su ejecución.

5.12.9» Por otro lado, el Comité de Reconstrucción Nacional, que ha venido funcio-
nando bajo tres gobiernos anteriores al actual, puede mostrar resultados notables
en cuanto a proyectos terminados. Además de su responsabilidad general por el
programa "frijoles", han ejecutado pequeños proyectos en aldeas rurales, conforme
a las prioridades señaladas por los mismos habitantes. En el cuadro del anexo III
de^Jnforme preliminar jj/ se muestra, por departamentos, la labor cumplida en la
co^trucción de escuelas, centros comunitarios, clínicas, abastecimiento de agua,
iglesias, caminos, pistas de aterrizaje y techos mínimos; la población local aporta
el trabajo y el Comité la supervisión técnica. Esto tiene importancia especial en
el caso de las escuelas, muchas de las cuales son las primeras que se han construido
nunca en las aldeas correspondientes. Como ejemplo de las necesidades, aun en materia
de enseñanza primaria, los datos correspondientes al departamento de Huehuetenango
señalan que el 90% de las escuelas estaban cerradas debido a la subversión. El censo
de población de 1982 dio la cifra de 30.000 niños, en tanto que la cifra actual es
de 68.000 niños. La mayoría de los maestros han regresado, pero sólo hay 152 escuelas
originales a las que se han añadido otras 37 recientemente. En Nentón (anexo III,
NQ 18) se han reconstruido todas las escuelas primarias destruidas. He leído quejas
de quo no existe libertad de educación en Guatemala, porque el programa está organizado

3/ Véase el documento A/38/485, anexo III.
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indican por departamento el número y tipo de proyectos concluidos en el período de
junio a noviembre de 19Ô3- dos proyectos concretos, las nuevas aldeas de San Juan
Acul, cerca de Nebaj, Quiche, y Yalijux, Alta Verapaz (véase el párrafo 7«3)»
equivalen al reagrupamiento y reconstitución de colectividades enteras; en el
primer caso los fondos procedían de instituciones financieras centrales y en el
segundo eran fondos del CRN y de los propios pobladores. En Acul intervienen
quince organismos.

5.12,12. En la actualidad se están preparando proyectos más importantes, el
primero de los cuales afecta a una zona de 50.000 hectáreas, una hacienda de
propiedad del INTA, en Chocón, hacia el interior de Livingston, en el departamento
atlántico de Izabal. El numero de habitantes es de 13.500, algunos de ios cuales
por lo menos son kekchis inmigrados de regiones más occidentales. Los objetivos
son concluir la operación en coordinación can la colectividad local, verificar
Improductividad de la zona y lograr una mayor autosuficiencia en productos alimen-
tiüKos de primera necesidad. En las zonas de bosques se prevén cultivos como el
caucho, el corozo y el cardamomo. El Comité de Reconstrucción Nacional (CRN) informa
que la mejora de las técnicas agrícolas permitiría obtener los siguientes rendi-
mientos de las cosechas (en toneladas por hectárea):

Técnica
tradicional

1,04

1,3

0,6

Técnica
mejorada

4,5
3,9
1,4

Arroz

Maíz

Frijoles

La rotación de cultivos comprenderá el achiote, cuyo fruto proporciona vitaminas
esenciales. Es evidente que con la mejora de ia comercialización y las comunicaciones
y el establecimiento de servicios de abastecimiento de agua, educación y sanitarios, el
nivel de vida de la población local aumentaría considerablemente.

5^B.13« El Ministro de Agricultura, que en noviembre acababa de tomar posesión de
su cargo, es un edafólogo titular de una cátedra en dos universidades. Hizo suyo
este programa rural integrado, además de proyectos de comercialización y riego;
todo esto fomentaría también la diversificación de cultivos. No continuaba los
planes del Ministro que había precedido a jsu antecesor en el cargo (en el régimen
anterior) de buscar algún sistema en virtud del cual los terratenientes privados
compartieran voluntariamente parte de su tierra con los campesinos sin tierras.
Pensó, en cambio, que las tierras propiedad del Estado debían utilizarse para el
reasentaraiento permanente de la población* Se me informó, y también pude comprobarlo
en los periódicos, de que el INTA ha expedido títulos de propiedad de tales tierras,
por ejemplo en Chisec y en Izabal.
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6. INDICIOS DE ABUSOS NO RESUELTOS

6,1. Loa Tribunales de Fuero Especial

6.1.1J En mi informe provisional se describió el origen de estos tribunales. Al enton-
ces Presidente Ríos Montt le parecían necesarios porque habían sido asesinados más
de 80 jueces, magistrados y letrados relacionados con juicios penales y se habían for-
mulado temibles amenazas a otras personas y a funcionarios de la administración de
justicia. Esos Tribunales se establecieron por Decreto-Ley 36-82 en julio de 1982;
en virtud» del Decreto-Ley 111-82, dictado a raíz de la recomendación formulada por la
Comiísion Interamericana de Derechos Humanos, se añadió un procedimiento de apelación.
Los Tribunales especiales duraron poco más de 13 meses, y fueron suprimidos por el
Decreto-Ley 93-83, que surtiría efecto a partir del lu de septiembre de 1983- Todos
los procesos incoados antes del 8 de agosto de 1983 continuarían, pero los de las
demás personas detenidas por delitos comprendidos en la competencia de los Trib
espedíales serían traspasados a loa tribunales ordinarios. No se tiene noticia de
que se hicieran estos traspasos; por otra parte, durante el mes de agosto los Tribunales
especiales finalizaron rápidamente la tramitación de varios juicios y recursos de
apelación.

6.1.2. Los Tribuna-te-sirde Fuero Especial han sido duramente criticados desde sus
comienzos. Yo inveètigué a fondo sus procedimientos en junio y julio, hablando con
una persona que había pasado por todo el procedimiento y había cumplido su sentencia,
con un abogado defensor experimentado y con varios detenidos que se hallaban en espera
de juicio en el cuartel de la Segunda Unidad de Policía, con los cuales se me permi-
tió conversar con entera libertad, sin ser oídos por ningún policía. Hablé también
con las familias de los detenidos. Llegue a la conclusión de que las críticas esta-
ban perfectamente justificadas. En particular se hace referencia más adelante al
fenómeno concomitante de las desapariciohes.

6.1.3. Los nombres de los condenados por los Tribunales de Fuero Especial aparecieron
en Prensa Libre el 8 de septiembre de 1983» junto con sus delitos. En la lista figu-
ran los nombres de 6l personas, de las cuales se dice que dos han sido puestas en
libertad. El estudio de las informaciones revela ciertas contradicciones; por eĵ É
pío, según otras fuentes1, dos hermanos que figuran en la lista también han sido puestos
en libertad, y en cambio no figura el nombre de otra persona que, según me dijo el
Gobierno, había sido condenada y más tarde puesta en libertad; tampoco "hay referencia
alguna a otras dos personas cuyas familias me indicaron que habían sido"condenadas y
a una de las cuales, TÍ en el mes de junio en el cuartel de la Segunda JUnidad de
Policía. Las personas condenada^ se hallan en la prisión llamada La Granja Penal de
Pavón, cerca de la capital. Sus casos suscitaron ciertos problemas que necesitan
urgente solución. * Esos problemas se derivan de los siguientes factores:"

i) La competencia de los Tribunales se refería principalmente a los delitos
de subversión, violencia, tenencia de armas y conspiración: no obstante,
los Tribunales tenían facultades para ampliar el ámbito de lo criminal,
más allá de las disposiciones del Código Penal, de manera vaga e indefi-
nida (Decreto-Ley 36-82, arts. 3 (II) y (III) y 39). Si se hizo esto
en algún caso es posible que ahora esté justificada la revisión.
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ii) Muchos de los detenidos han mencionado una característica de la detención
por acusaciones comprendidas en la competencia de los Tribunales que cons-
tituye una grave violación de los derechos humanos. Tras su detención
fueron retenidos para ser sometidqs a interrogatorio en diversos lugares
y durante ese período las autoridades negaron tener conocimiento alguno
de su paradero. Este período podía ser de seis a ocho semanas de dura-
ción o incluso más. Algunos me indicaron que habían sido torturados.
Las autoridades no les comunicaron que estaban presos hasta después de
firmar una confesión. Esa confesión (firmada, como me dijo una persona,
en la creencia de que el interesado podría aportar pruebas para invali-
darla) parecen haber constituido el centro de los juicios; así obtenidas,
su fiabilidad es muy discutible.

iü) Los procedimientos hicieron extraordinariamente difícil la tarea de la
defensa. Las apelaciones (véase el artículo 14 del Pacto de Derechos
Civiles y Políticos) se sustanciaron también en secreto y con arreglo a
un procedimiento sumario.

iv) Las leyes de Guatemala hacen técnicamente imposible la revisión completa
de esas causas por la Corte Suprema mediante una nueva audiencia en cuanto
a los fundamentos de hecho y de derecho. El Presidente de la Corte
Suprema me dijo que en dos casos se había interpuesto oportunamente un
recurso de amparo, en el mes de agosto, cuando la condena y la sentencia
del Tribunal seguía sin confirmar; esto retrasó los asuntos hasta la
; supresión del Tribunal, de manera que la causa fue remitida a un tribunal
de apelación ordinario. En otro caso, los tribunales de lo penal sólo
pueden revisar las sentencias con arreglo al principio de que debe apli-
carse la ley menos rigurosa, y esto ya se está haciendo.

Por .motivos, como éstos apoyo firmemente la iniciativa del Colegio de Abogados
en favor de la promulgación de la legislación especial necesaria para que todas las
personas condenadas en virtud de este sistema obtengan la revisión de su proceso
desde el principio* Los reclusos me invitaron a visitarles para discutir los detalles
de^procedimiento de los Tribunales de Fuero Especial. Lamento no haber tenido
tJBipo en esta última ocasión para ir a la prisión. De hecho, como se indicó antes,
yo había recibido mucha información acerca del desarrollo de los procesos en esos
Tribunales. Y, lo que es más importante, la Corte Suprema ya se ha pronunciado sobre
su propia competencia para revisar los procedimientos de dichos Tribunales, sosteniendo
que es muy poco lo que puede hacer. En consecuencia, la realidad es que en la nueva
legislación debe preverse un nuevo juicio (si así se desea) de conformidad con el
procedimiento normal; éste parece ser el remedio más adecuado.

6.2. Desapariciones

6.2.1. Cuando visité el país en junio había un número considerable de denuncias de
personas desaparecidas durante la administración de Ríos Montt. Estas denuncias
eran continuación de las que se venían haciendo desde hace varios años. Las desapa-
riciones forzadas o involuntarias constituyen una violación de muchos derechos
humanos; se dan más detalles en el Capítulo V de cada uno de los Informes del Grupo
de Trabajo de la Comisión encargado de este tema (E/CN.4/1435, E/CN.4/1492 y
E/CN.4/1983/14» Las cifras actuales se dan en el cuarto Informe del Grupo de Trabajo,
que se presentará a la Comisión en su 40Q período de sesiones 4/*

4/ Véase E/CN.4/1984/21, capítulo II, E.
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6.2.2- En junio presenté una lista de casos que se habían producido durante los doce
meses anteriores entre personas relacionadas con la Universidad de San Carlos, a lo
cual el Gobierno respondió indicando que algunas de las personas interesadas estaban
o habían estado retenidas para ser juzgadas por los Tribunales de Fuero Especial.
Habida cuenta del sistema descrito en el párrafo 6.1.3 ü) señalé en mi informe pre-
liminar que con la supresión de los tribunales probablemente se aclararían varios
casos pendientes de presuntas desapariciones, pero no ha sido así. El numero de per-
sonas que, según se admitió a comienzos del año, fueron retenidas por delitos compren-
didos en' la competencia de dichos Tribunales excede en mucho de la lista de 6l (aunque
me temo c(ue ésta sea incomplota) publicada en Prensa Libre. Sigue habiendo rumores
en Guatemala acerca de personas retenidas en secreto, por ejemplo en el Cuartel General
de Matamoros (un viejo castillo) o en comisarías de policía.

6.2.3' En ríoviembre, el Jefe del Estado me negó categóricamente que hubiese nadie
en centros de detención secretos o que existieran tales lugares. El Vicerainistro
Interior me indico que las desapariciones son resultado de la violencia, que habís
ocurrido en años anteriores, que la policía no escatimaba esfuerzos para hallar a
las víctimas y que el Gobierno trata de evitarlas. Según me dijo, algunas, si no la
mayoría, tenían connotaciones políticas; a menudo son responsables la extrema derecha
y la extrema izquierda.

6.2.4. La Comisión recordará que en informes del Grupo de Trabajo se ha indicado
que otros gobiernos han dado explicaciones de este tipo respecto de las desapariciones
ocurridas en sus respectivos países. También se dice que las personas desaparecidas
tenían motivos subversivos, que proseguían sus actividades en la clandestinidad o
en el extranjero « Aunque haya en esto algo de verdad, ello no e'xplica el hecho de
qué'en muchas de las Anuncias de desapariciones én Guatemala se Indica que la persona
interesada fue detenida y se especifica el lugar y la fecha. Tampoco quedan expli-
cados así los casos de los tribunales especiales no explicados de otra manera. No
parece tratarse de casos de secuestro penal puesto que no hay indicio alguno de que
se haya pedido rescate alguno con arregJo al testimonio de muchas familias, a algunas
de las cuales he entrevistado personalmente: si se tratará de secuestros políticos,
como, por lo general, no se han hallado los cadáveres, probablemente siguen detenidos
en algú*n lugar por sus secuestradores, sean éstos quienes fueren.

6*2.5» El órgano rector de la Organización Internacional del Trabajo, en su informe
GB.224/9/17» de noviembre de 19&3» examinó una denuncia relativa a la desaparición
de la Sra. Yolanda Urizar Martínez de Aguilar, asesor jurídico de un sindicato, en
la que se indicaba que había testigos de su captura y que estaba detenida en la
base militar Berlín de Quetzaltenango. El Comité de la OIT expresa su preocupación
por el hecho de que después de siete meses de investigaciones policiales no se ha
hecho progreso alguno en este caso.

6.3. Una nueva ola de matanzas y secuestros

6,3*1» Los titulares de los periódicos indican que se ha producido üh cambio impor-
tante entre mis dos visitas. Hoy es relativamente frecuente que haya combates calle-
jeros en los que las víctimas pueden ser también inocentes transeúntes. En otros
casos se han encontrado en la calle cadáveres de personas con graves y miíltiples-
heridas; es evidente que" a esas personas se les ha dado muerte por alguna razón con-
creta. Además, se han producido secuestros, generalmente acompañados de exigencias
de carácter economice* o político a modo de rescate.
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6.3.2, Estos fenómenos se vienen reproduciendo desde septiembre y no se limitan a la
capital, sino que, segán las informaciones, hasta mediados°de noviembre de 1983 se
han dado también, en mayor o menor grado, en 17 de los 23 departamentos del país.
No está nada claro quiénes son los responsables; entre las víctimas figuran una niña
en edad escolar hija del Jefe de la Policía de 1 Santa Rosa, un director de un periódico,
las hermanas del Jefe del Estado y del General Ríos Montt (las tres fueron puestas
en libertad) y 13 ciudadanos, dos muertos y once heridos, que se vieron envueltos
en un combate callejero a media mañana en la ciudad de Guatemala el último día de-, la
visita que realicé en el mes de noviembre. Por la libertad del director de un perá*5*>
dico se ha pagado una cuantiosa suma.

6.3.3• El primer*día dé la Visita que realicé en el mes de noviembre, el ex Rector
~áe la Universidad" de San Carlos fue asesinado a las 8.40 de la mañana en el aparca*-
raiepto de automóviles de su facultad por cuatro asaltantes no identificados. Hace
tre^aKos fue asesinada también la persona que ocupaba ese cargo, crimen que nunca
seVrclar'ecic*. Los periodistas fee preguntaron si yo creía que el último asesinato se
"había cometido con^el fin de aprovechar mi presencia en Guatemala para degradar la
imagefí del país. À là aazón yo -io dudaba y me reafirmo en esa opinión al ver la lista
de actoâ de violencia" ̂putfticada en Prensa Libre el 21 de noviembre de 1983. El supe-
rior de un monasterio ¥i£uádo eh' Antigua fue asesinado el 7 de noviembre • Entre
el 1Q y el 17 .cíe noviembre fueron asesinadas otras 23 personas, incluidos cuatro poli-
cías y uñ soldado^ hubo 16 secuestros, 16 heridos, se hallaron los cadáveres de cuatro
personas secuestrada^ y "tres cadáveres incinerados en automóviles; una persona secues-
trada fup puesta en libertad una vez que su familia pagó una fuerte suma de dinero
y fueron detenidas ocho pWkonas. Son estos actos de violencia notorios OCUPTÍ40S
en diversas rpai?tes del país así como en la capital: estás cifras no comprenden^-críme-
nes de tal naturaleza que puedan considerarse como asesinatos en el seno de familias,
normalmente caíificados de crímenes domésticos.

6.4. Las actividades del ejército

6.4•!• JEn el capítulo 4 supra he dicho que admito la veracidad de dos de cada cuatro
de las mátarhzas mencionadas. Se han hecho, por supuesto, otras muchas acusaciones
cogfcra las fuerzas de seguridad, algunas de las cuales se refieren a supuestos inci-
de^res ocurridos en agosto o septiembre de 1983* Durante la visita que realicé en
el mes de noviembre traté de investigar personalmente algunas de ellas. Una cuestión
que se planteó está siendo investigada por el Gobierno a petición raía.

6.4.2. Sea cual fuere la verdad respecto de ese incidente, no es probable que al
Gobierno le hayan sorprendido mucho las desfavorables conclusiones sobre este puntó
consignadas en mi informe preliminar y repetidas én el capítulo 4. En junio los minis-
tros y otras personas que ocupaban altos cargos admitieron con franqueza que yo
iba a encontrar muchas cosas reprobables, que la situación no ha sido "fácil y que
el ̂ arabio lleva tiempo. Monseñor Flores, Obispo de Verapaz, me dijo que los milita-
res no niegan sus actos arbitrarios sino que más bien tratan de corregirlos.

654-3« La disciplina en el ejército viene impuesta por las leyes militares. Bajo el
tîltitrio régimen se entregó a cada soídado un código de conducta en el que se estable*
cían reglas obligatorias de conducta ejemplar con respecto a la población civil.
Las infracciones de la disciplina sé castigan en la práctica. Me dio un ejemplo
de ello en Huehueteriango (anexo III, Nfi i6) un alto mando militar, portavoz del ejér-
cito. Dijo que nueve de los soldados de la guarnición habían sido llevadas ante
los tribunales y condenados por abusos cometidos con mujeres o robos, soldados que
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se hallan en la cárcel. Por entonoes (julio de 1983)» un oficial estaba procesado
por abuso de poder. En febrero de 19Ô3 desaparecieron en el departamento de
Huehuetenango cuatro personas a las que, según se dice, se dio muerte. Fueron acu-
sados del crimen un subteniente y cuatro policías militares a los que se formó con-
sejo de guerra. No sé* cuál fue la suerte de los cuatro policías militares, pero el
subteniente resulto absuelto y el fallo confirmado por la 80 Sección de la Corte
de Apelaciones de la ciudad de Quetzaltenango en julio de 19&3* Tengo en mi poder1

un comunicado de prensa del ejército « Las actuaciones del consejo de guerra y del
recurso de apelación son documentos públicos y he pedido que se me dejara verlos pero
todavía no están disponibles. Creo que merecen ser estudiados. Se trata de un caso
polémico. El comunicado de prensa indica que los dos conductores de autobuses en
cuyas declaraciones se basó la causa no confirmaron su testimonio en el consejo de
guerra. El oficial presentó una coartada que fue apoyaaa por miembros de su sección,

6.4.4» Lo que en general está mucho menos claro es la forma en que se comporta ej
ejército cuando lleva a cabo operaciones contra las'guerrillas. En el párrafo 4
se ha hecho referencia a la dificultad de diferenciar entre guerrillas activas, quie-
nes las apoyan y campesinos totalmente inocentes. Al quedar refrenada la subversión
en. el campo el problema se ha reducido pero su carácter sigue siendo el mismo. De las
guerrilla? forman parte mujeres, niños.de unos 12 años, ancianos y hombres jóvenes;
poblaciones entera3 admiten que cooperan. Las alegaciones afectan ahora a un pequeño
número por incidente en comparación con las relativas a los años 1981 ó 1982. No *
obstante, la acusación sigue siendo la misma, a saber, que el ejército mata a civiles
inocentes, EXr caso de Acul, mencionado en otro lugar, hace ver hasta qué punto
es difícil investigar esta cuestión. Antes de que se iniciara el nuevo asentamiento
que hoy existe, la aldea originaria estaba muy dispersa por el valle, cada casa junto
a su milpa. Había una pequeña iglesia, una escuela que data de 1976 y una pequeña
finca cuyos propietarios, de origen italiano, habían enseñado a los campesinos a hacer
queso. El único acceso era un sendero escarpado en el flanco de la montaña que se
alza entre el valle y Nebaj. Hace unos dos años se dio muerte, según se me ha dicho,
a varios aldeanos. Algunas de las casas más aisladas fueron incendiadas en época
relativamente reciente. ¿Quién era el responsable? En ciertos círculos se afirma
que fue el ejército; la versión oficial atribuye el incendio a la guerrilla. Esta
ha sido una zona de conflicto activo durante algún tiempo. Un aldeano me dijo en.
noviembre que des años antes luchaban junto a las guerrillas. Después, urta vez qli
los,guerrilleros se habían llevado sus alimentos y les habían maltratado se entregaron'
al ejército. Yo les vi en el mes de junio pasado cuando acababan de llegar a Nebaj
en un estado penoso. En algún momento se habían preparado por lo menos tres trampas,
formadas por hoyos disimulados en los que se colocaban estacas puntiagudas, una en
el sendero que conducía a la puerta de una casa, otra a la entrada de la iglesia y,
si se salvaban estas dos, había otra situada dos o tres metros más allá dentro de
la iglesia. Pude ver los hoyos » Por desgracia, na&ta que llegué a tíueva YO^K no
tuve conocimiento de la denuncia de que fue el ejército el que mató a los aldeanos
y por consiguiente no hice investigaciones sobre el terreno, pero hay dos organiza-
ciones que podrían ser las responsables.

6.4.5» En relación con esto u otros incidentes similares, cabe afirmar que el ejér-
cito tendería a establecer la presunción de que las personas a las que se dio ftuerte
eran realmente culpables de subversión. No tengo pruebas para confirmar o refutar
este supuesto. Los guerrilleros podrían tener motivos propagandísticos para presentar
la muerte de quienes les apoyan como asesinato de personas inocentes. No puedo hacer
otra cosa que repetir que quienes formulan o difunden estas denuncias pueden dividirsec

en tres grupos: quienes han comprobado los hechos y pueden aportar pruebas convincente
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quienes sinceramente dicen que su información es de segunda mano y precisa verificación;
y quienes., en el peor de los casos, no parecen haber hecho esfuerzo alguno para com*,
probar si sus afirmaciones son veraces.

6.4-6. Las actividades del ejército en zonas de conflicto han sido una de las causas
principales de queja en relación con la violación de derechos humanos en los últimos
años. Los gobernantes actuales dieron muestras de disgusto y sorpresa ante las denun-
cias hechas. Ño dudo de su sinceridad, pero en la actualidad, de ellos depende en
gran parte que el ejército y el país -en general recuperen su buena reputación. Por
mi parte, se me ha conducido siempre que io he solicitado a cualquier lugar, por dis-
tante o conflictivo que fuera. Sin embargo, un Relator Especial no puede aclarar
todo lo que sucede. Se necesitan datos seguros y mucho más completos.

6«5» Las patrullas civiles

^ p . Se trata de organizaciones locales de personas civiles que bajo el control
(hoy) del mando del ejército de cada departamento existen en"casi todos los núcleos
de población rurales. En algunos lugares son anteriores al régimen de Ríos Hontt,
pues una de ellas, la de Semeja, en el sur de Quiche (anexo V, i\|Q 9)» estaba haciendo
preparativos para celebrar su segundo aniversario en diciembre de 1983- El armamento
varía según el grado de actividad subversiva en la localidadj algunas están dotadas
de fusiles del ejército,

6.5.2. El sistema ha sido objeto de numerosas críticas, por ejemplo:

i) Los hombres de la aldea se ven obligados a incorporarse a ellas, hasta
el punto de que la resistencia a hacerlo se interpreta como indicio de
tendencias subversivas y se reacciona frente a ella «n consecuencia.

ii) Los turnos de servicio son duros y alteran gravemente las actividades
que normalmente realizan lps. mie.rn.bros de las patrullas para mantener
a sus familias.

iii) Las patrullas abusan del poder así obtenido resolviendo viejas disputas
y rivalidades por la fuerza, y a veces atacando a otras aldeas,

iv) Son utilizadas por el ejército como fuerza de vanguardia para hacer
frente a los ataques de las guerrillas.

v) Han sido obligabas, por el ejército a tomar parte en matanzas de
habitantes de aldeas vecinas.

6.5.3» Por el contrario, también se afirma que el sistema tiene muchas ventajas.
Al proporcionar la primera línea de defensa de una aldea, las patrullas tienen un
efecto psicológico beneficioso en cuanto que devuelven la confianza a la población.
Actúan con arreglo a unas instrucciones ¡y una disciplina estrictas, impresas en el
documento de identidad oficial que se entrega a cada uno de sus miembros; los infrac-
tores son procesados y castigados. Sus actividades se limitan a la zona de su propia
aldea y no se les permite operar fuera de ella. A sus miemoros se les adiestra por
lo menos en el uso de sus armas y a veces respecto de los métodos utilizados por las
guerrillas, con la intención de que cjetecten las actividades de los guerrilleros y
recurran al ejército en lugar de combatir ellos mismos. La seguridad que ofrecen la®
patrullas, en particular a comunidades alejadas, permite a la población continuar
viviendo en sus aldeas tradicionales, mientras que el ejército seguramente no podría
proporcionar esa protección.
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6.5.4» ïo no creo que en muchos 4e estos puntos sea posible generalizar, y no puedo
aconsejar a la Comisión que acepte" como crítica de alcanee general unos hechos que
se refiern a un determinado acontecimiento o a las condiciones de una determinada
aldea. El número de personas afectadas es muy grande: el verano pasado eran 66.000
sólo en el departamento de Quiche. No es de extrañar, pues, que existan grandes
variaciones, y la situación es mucho más compleja dé lo que pudieran hacer;pensar
algunas observaciones hechas públicas. Es indudable que se han producido abusos y
que no todos se han corregido o castigado. También existen variaciones en cuanto a
las modalidades que elige el comandante del ejército local en lo que se refiere a la
instrucción y las operaciones de las patrullas en su zona.

6.5.5- Paso ahora â formular observaciones sobre las ventajas e inconvenientes antes
mencionados•

a) Servicio obligatorio

El grado de presión que se ejerce sobre los miembfos dé una comunidad para que
se unan a la patrulla civil varía considerablemente.v Si la comunidad no es numerosa
el servicio puede ser una pesada carga a menos que se distribuya entre muchos, de
manera que sería inadmisible negarse a participar. En otr*o caso, el mando militar
local ,pue4e dictar órdenes, como indica la prensa que ocurrió en el departamento de
Guatemala en noviembre de 1983: se dice que se publicó una 'circular por la cual se
exigía la incorporación de todos los hombres de 18 a 50 años aun cuando trabajasen
en la capital, incluidos los fines de semana. El no hacerlo se consideraría como"
indicio de tendencias subversivas.

No está claro ni mucho menos que una modalidad de servicio militar local,
como la que constituye el programa "Fusiles", parte del programa "Fusiles y frijoles"
sea contraria al ejercicio de cualquier derecho humano. No obstante, la obligación
debe describirse oficialmente y deben hacerse las excepciones oportunas. La amenaza
de considerar la objeción a e3tos servicios como indicio de alguna relación con
la delincuencia o la subversión constituye, dada la situación actual de Guatemala,
una amenaza a la libertad y seguridad de la persona.

b) Dureza del servicio

La frecuencia con que los miembros de las patrullas han de prestar servicios
varía mucho; he aquí algunos ejemplos:

San Cristóbal Verapaz (anexo III, N8 11), una vez cada 12 días (los 75 miem-
bros dijeron concretamente que ellos eran voluntarios y que a los empleados el
empleador les pagaba su salario mientras se hallaban de servicio).

Semeja (anexo V> NQ 5)» una vez cada 14 días.

Pachimulin (anexó V, NQ 6), una vez cada dos meses.

Lancetillo (anexo V, NQ 3)» una vez cada cuatro días (preferirían una vez
cada ocho días).

La variación es reflejo del personal disponible y la amplitud de la* insurrec-
ción en la zona. Nô cabe duda de que esta forma de servicio impide a los hombres
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(y en algunos casos también a las mujeres cuando éstas son miembros de la patrulla)
trabajar en sus tierras, obligando al resto de la familia a trabajar durante ma's horas.
Por otra parte, los patrulleros civiles de tono el altiplano afirman que ̂ as patrullas
son utiles para asegurar la paz y elevar la moral. A este respecto vale la pena seña-
lar que en el pasado otoño hubo una gran cosecha, hasta el punto de que el Jefe del
Estado me dijo que habría que comprar los excedentes a un precio de intervención para
su ^distribución por el CRN, Es verdad que desde el avian se podía apreciar el rema-
nente de la cosecha de maíz en numerosas parcelas; se me dijo que algunas de esas
zonas no habían sido cultivadas hasta hace poco, un año quizás. El sistema de patrullas
de civiles, debe haber contribuido a, esta mejora de la seguridad y de la productividad.

c) Abuso de poder

Son muchas las denuncian formuladas en relación con el abuso de poder, pero tam-
poco son fáciles de comprobar. Propongo que se pida al Gobierno que investigue un
Mfcidente ocurrido en el sur de Quiche acerca del cual obtuve en noviembre informa-
ción de primera mano. En mi informe .preliminar describí otro incidente ocurrido en
febrero de 198¿ en otro lugar del mismo., departamento en la municipalidad de Quiche.
Según la prensa, una patrulla civil iooal, se quejó de ser hostigada por la patrulla
de la ald,ea vecina Q d.e la municipalidad vecina^ El incidente se centra en la deten-
ción de un patrullero al, que le cortaron una oreja. Esta versión¡ fue confirmada por
el comandante de la zona militar de Quiche, quien dijo que la patrulla de la aldea
vecina acusaba a la víctima da almacenar alimentos en un lugar secreto para entre-
garlos a los guerrilleros, por lo que fue detenida y encerrada«> Después de una fiesta,
miembros de la patrulla en estado de ebriedad y un policía atacaron al patrullero y
le cortaron una oreja. Fue llevado a una clínica y los atacantes fueron procesados,
y condenados; el comandante de la unidad fue sustituido.

Parece^ probare que ocurran esos incidentes. Las patrullas están formadas exclu-
sivamente ppr aldjeanos que reciben una formación básica y se hallan sujetos a la t

disciplina militar, pero a cierta distancia. En muchos casos comprobé la existencia
de un gran espíritu de cuerpo. No obstante se les permite llevar armas cuando
están de servicio, lo cual les da un gran poder sobre la población de la aldea. Todo
lo indicado en el párrafo 7.1 infra acerca de la conveniencia de un sistema de
investigación de los abusos denunciados puede aplicarse tanto a las patrullas civiles
como al ejército.

d) Ej. uso de la patrulla como primera línea de defensa

Según el, Gobierno y loa mandos militares, las patrullas civiles tienen órdenes
concretas de. Destacar a las^ fuerzas subversivas que puedan encontrar sino pedir
ayuda al ejército. Todo eso esta muy bien si hay fuerzas militares en proximidades.
Pero sor], popas la¿9 pajfcrullp.s que tienen acceso a un teléfono, mucho menos a la ractip»
y por consiguiente^h,an librado combates sangrientos, como en Agua Zarcâ (̂ ,nexo IrXJo
Nú 17)• Como es natural,, cuando,muere un- patrullero su familia sufre, peror yo <ao
observé ninguna resistencia a Tormar parte de una patrulla. En Nebaj (anexo ÍII,
Nú 12) fui invitado a acompañar a la patrulla nocturna (pero mis asesores me impi-
dieron hacerlo por considerarlo demasiado arriesgado). Nadie niega que las patrullas
constituyen una extensión de la presencia del propio ejército. Lo que se ha de
contrastar es el peligro y las penalidades que llevan consigo con la seguridad que
deparan. Esta seguridad sólo puede sustituirse mediante el servicio militar general
y el despliegue del ejército regular, con grandes po£dbilidades de que muchas de las
mismas personas tuvieran que incorporarse a esas fuerzas lo cual crearía perturbaciones
aún mayores para ellos y para sus familias.
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e) Las patrullas son obligadas por el ejercito a matar a habitantes de
las aldeas vecinas

• 1 • 1 11 a » — ^ 1 ;

No he descubierto nada que esclarezca este tipo de acusación. Sin embargo, con-
viene señalar que en el incidente de Parraxtut, ocurrido en diciembre de 19^2, hubo
una acusación de este tipo. En la reseña publicada se dice que el ejército llegó a
la aldea de Chiul, en el municipio vecino de Cunen, a 9*5 klP• M- QS9tç de Parraxtut,
y convocó a todos los hombres miembrosnde la patrulla civiX* , Comparecieron 350 a
los que se dio la orden de marchar hacia Parraxtut donde habrían de dar pruebas de
su virilidad. Se les unió un destacamento del ejército, perp ̂ 1 acorralamiento y la
matanza de los hombres y después de las mujeres fueron confiados a los patrulleros
.civiles, qué llevaban fusiles proporcionados por el ejército. El origen de este inci-
dente fue, según se die§, el comportamiento de un miembro de la patrulla civil de
Chiul. Cuando el investigador antes, mencionado visitó Parraxtut en jynio de 19^^
preguntó concretamente a los aldeanos, si habían tenido algún conflicto con personVw
de Chiul y ellos le dijeron que no.. E}._investigador se reunió con la patrulla civil
de Parraxtut, un tendero de 60 años y varios de sus clientes, el alcalde y una
veintena de aldeanos. De la matanza,, de diciembre se dan diversas cifras de víctimas,
entre 350 y 500. Puede resultar extraño que todos estos informadores sobrevivieran
y cabía pensar que la aldea estuvierâ  menos poblada. Ya he dicho que el relato de
la matanza de Parraxtut de. diciembre de 1982 me parece falso, lo mismo que la partici-
pación de la patrulla civil de Chiul. Sin embargo, cuando se denuncian otros inci-
dentes de este tipo yo recomendaría que se llevara a cabo una investigación a fondo.

6.6. Libertad religiosa

6.6.1. Cuatrocientos cincuenta años después de la llegada de los conquistadores
españoles, Guatemala es un país esencialmente católico- En las zonas indígenas, la
Iglesia Católica ha adoptado ciertos aspectos de lo^ festivales y actitudes religio-
sas precedentes, aunque sin desvirtuar la devoción característica del fervor religiose
local. Al mismo tiempo, desde hace poco más de 100 años, el cristianismo protes-
tante ha estado representado en el país por diversas sectas. Al igual que en los
demás países de América Central, algunas sectas evangélicas fundamentalistas, caá
todas de origen norteamericano, han venido realizando actividades proselitistas en
Guatemala. En un país donde las divisas son extremadamente escasas, dichas organi-
zaciones son tanto más atrayentes cuanto que disponen de recursos considerables para
su labor. El hecho de que el entonces Presidente perteneciera (y pertenezca) a una
secta protestante evangélica y de que efectuara emisiones radiofónicas todos los
domingos por la tarde, me llevó a averiguar, principalmente en julio, si las sectas
protestantes o sus fieles ejercían algún tipo de presión o influencia indebida.

6.6.2. Pese a que ahora la cuestión ya no tiene importancia práctica, mis investi-
gaciones pueden resultar de interés. Ni en Guatemala ni en el extranjero se me hizo
sugerencia alguna de que haya existido ningún tipo de relación política entre el
protestantismor las políticas oficiales y la ayuda de origen estatal. El Arzobispo
interino de Guatemala (interinato debido al fallecimiento del Cardenal Casariego,
ocurrido pocos días antes de mi llegada) consideraba que las creencias religiosas
del entonces Presidente servían de aliento a los protestantes evangelistas del país,
pero no sólo en el plano nacional, sino como parte de una campaña norteamericana
mucho más amplia dirigida desde los Estados Unidos de América. No cabe duda de que
los fondos y recursos de que disponen las sectas protestantes han inducido a parte
de la población a unirse a ellas. Sin embargo, aparte de ello y hasta donde pude
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determinar, el protestantismo no es un faccor de divisiones. Hay congregaciones pro-
testantes florecientes en lugareb tales como Escuintla (anexo III, NQ 2) (a uno de
cuyos servicios religiosos tuve oportunidad de asistir, lo que me permitió escuchar
un sermón que habría resultado aceptable en cualquier congregación? cristiana del
mundo); además, tuve oportunidad de visitar una aldea recién reasentada llamada
El Buen Samaritano (anexo III, NQ 8), antes mencionada, donde los protestantes habían
permanecido unidos y contaban con la protección del ejercita.

6.6.3. Cualesquiera que fuesen las relaciones entre el protestantismo y el Gobierno
bajo la presidencia del General Ríos Montt, el actual-Jefe del Estado evidentemente
considera que existía una relación demasiarlo estrecna, y en agosto reafirmó la sepa-
ración tradicional de Iglesia j Estado.

6.6«4» No todas las confesiones de Guatemala tienen acceso en la misma medida al
dej^cho a manifestar las creencias religiosas mediante el culto, la observancia y
la^práctica.(

! La administración de los ritos protestantes puede hacerse en forma más
amplia que los de la Iglesia Católica, En las zonas rurales hay una aguda escasez
de sacerdotes católicos. La diócesis de El Quiche fue disuelta hace algunos años,
el obispo se jubiló y un nuevo obispo acaba de asumir el cargo., Lamente que el
Arzobispo interino no pudiera proporcionarme información pormenorizada sobre la situa-
ción actual» pero esta se rae fue aclarando a medida que avanzaba la visita. Se han
formulado reiteradas acusaciones de que a comienzos del decenio de 1980 el ejército
atacó a sacerdotes y catequistas y confiscó bienes eclesiásticos» Mo dudo de que ello
sea cierto, pero en la actualidad se están devolviendo dichos-, bienes cuando así se
pide.. Por lo demás, el ejército sostiene que al utilizar ciertos edificios e>ita su
destrucción, y en Chajul (anexo III, NS 13) observé que venía a corroborar esa
afirmación.

6.6.5. No obstante, las actividades del ejército tenían una razón de ser. Durante
el período del Presidente Lucas García, la política oficial indudablemente consistía
en realizar Una violenta campaña contra los guerrilleros, política que al parecer
se aplicó también durante los primeros meses de la presidencia del Genenal Ríos Moott,
y hay pruebas irrefutables de que ax&uuob o-doüi'uuueb y catequistas católicos ée
la^ÉBonas de conflicto habían adoptado una posición activa en favor deíl&vguerrilla
tanto en la enseñanza como en la práctica. Fn la diócesis de Verap&Z'Se habían dis-
tribuido escritos^ tales como "Cristo Compañero", que el propio obispo desautorizó»
De hecho, quienes los distribuían fueron deportados. En la zona central de El,Quiche
(anexo III, NQ 19) (el triángulo ixil de Nebaj (anexo III, Ne 12)), San Juan Cotzai,
(anexo III, NQ 14) y Chajul (anexo III, N& 13))» los tres pueblos tienenimagníficas
iglesias, en dos de las cuales hay importantes y veneradas imágenes religiosas.
En julio pude ver que seguían abiertas para la práctica individuad del culto y se
utilizaban para ese fin: había peroonas orando y velas encendidas. . í£n Nebaj
(anexo II, NQ 12) el presbiterio, que resiUtó destruido por el terremoto de 1976, se
'estaba reconstruyendo en julio» y en noviembre, desde el exterior, parecía terminado.
El extremo oeste de la iglesia de Cotzal (anexo III, N&'14) estaba repleto de sacos
de maíz y de frijoles porque, aegün me dijo el alcalde Uno hay nitigun otro sitio
donde almacenar los alimentos suministrados por el Comité de ¿Reconstrucción (no se
han producido pérdidas por robo). No hay sacerdotes.

6.6.6» Los 12 miembros de mayor edad del grupo católico indígena de Nebaj, conocido
como la "cofradía", relataron cómo el sacerdote pasó a apoyar activamente a las
guerrillas, con las que se encuentra actualmente en las montañas, acompañado de su
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sacristán. Se dice que en Chajul (anexo III, Nâ 13) ocurrió lo mismo» En San Juan Aci
(anexo V, NQ 2), salvo en el caso de la escuela, no se produjeron daños durante el
período en que la aldea quedó abandonada. En noviembre se utilizaba como lugar de
almacenamiento y pernoctación. Se me dijo también que el sacerdote se había unido a
las guerriiláá.

6.6.7. Hasta que el nuevo Obispo pueda nombrar sacerdotes, un sacerdote irá de vez
en cuando a las aldeas que visité* en ambas ocasiones para celebrar la misa, pero muy
de tarde en tarde. A la población le resulta sumamente difícil hacer la primera
comunión, contraer matrimonio, recibir los últimos sacramentos o recibir sepultura
en ceremonias cristianas. De igual modo, al llegar a San Lucas (anexo III, Nú 21)
en la zona oriental de Alta Verapaz 5/ encontré a muchos de los aldeanos realizando
a su manera el oficio religioso dominical sin la presencia de un sacerdote.

6.6.8. No creo que pueda ponerse en duda que ciertos elementos de la iglesia
católica llegaron a sentirse tan decepcionados ante la imposibilidad de introducid
reformas sociales en las zonas indígenas, por medios legítimos, que se mezclarorf
en laá actividades subversivas. Esta afirmación no se hace a la ligera. Cuando
la oí por vez primera, hace unos dos años, en boca de Luis Eduardo Pellecer Faena,
que había sido sacerdote jesuíta, en una vidéocassette su relato me pareció difícil
de creer. Ahora figura, junto con sus respuestas en la conferencia de prensa que
siguió a su declaración, en el documento-E/CN.4/1501, anexo, páginas 14 a 55» Ĉon-
firman esa opinión las declaraciones que he escuchado de personas pertenecientes a
todos los niveles de la jerarquía de la Iglesia Católica. La corrobora también la
mención (página 23) de Fernando Hoyos, antiguo jesuíta español. Tengo un folleto
publicado reciéhtemente por el EGP en el que se dice que fue miembro de la dirección
nacional de esa organización y se habla de sus actividades; resultó muerto en una
importante confrontación con el ejército en Choczunil, Huehuetenango, en junio
de 1983.

6.6.9. Aparte de ese caso son muchas las denuncias en las que se afirma que el
ejército ha hostigado, secuestrado o dado muerte a sacerdotes y catequistas en
diversas partes 'del altiplano. Dado el apoyo abierto o encubierto prestado por
muchos de ellos a las actividades subversivas no es de extrañar que así sea, aunque
no he comprobado cada uno de los casos. Tampoco es fácil aceptar que todo ataque
a sacerdotes y catequistas sea justo. Persiste la escasez de sacerdotes nuevos,
sean nacidos en Guatemala o, como era frecuente en otros tiempos, procedentes del
extranjero, que iban a remediar esa carencia del país. Me temo que las sospechas
suscitadas en los últimos años no se disiparán con facilidad. Los que sufrirán esta
carencia serán muchos de los católicos del Altiplano, que actualmente no gozan de
las libertades religiosas mencionadas en el artículo 18 del Pacto de Derechos
Civiles y Políticos.

6.6.10. En noviembre, miembros de la secta Hare Krishna me pidieron que apoyara su
solicitud de inscripción en Guatemala como institución religiosa. Tal solicitud
se les ha denegado, pero han interpuesto recurso de apelación. Sin duda su caso '
se estudiará* cómo es debido.

5/ Véase A/38/485, párr. 116.
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7. PREOCUPACIONES GENERALES EN RELACIÓN CON LAS PRESUNTAS
VIOLACIONES DE DERECHOS HUMAMOS

. 1. Problemas de verificación

.1.1. De la lectura de ciertos pasajes de los capítulos 4 y ó y del capítulo presente
ie desprende t}ue estoy al corriente de numerosas alegaciones que no he podido investigar,
"oda vez que algunas de ellas, cuando ha sido posible una encuesta, han resultado falsas,
10 parece prudente que yo avale ninguna de 2lias sin verificarlas. Los informes de lo
lue ha venido ocurriendo en Guatemala varían desde relaciones equilibradas y objetivas
le personas que han pasado períodos considerables de tiempo en el país y que explican
.0 que ellas mismas vieron y oyeron a acusaciones dramáticas de atrocidades. He leído
cuidadosamente todos los documentos disponibles y doy las gracias a las personas que
se han tomado la molestia de entregarme o enviarme copias de sus propios informes,
'st^p informes hablan por sí mismos y la Comisión puede juzgar> por los testimonios
>resentados, hasta qué punto puede confiar en su contenido» Invito a la Comisión a que
rerifique mi propio informe con la misma minuciosidad.

'.1.2. La realidad de la situación es que muchas de las violaciones denunciadas pare-
sen haber ocurrido an lugares sumamente remotos o inaccesibles. Otros informes mencio-
ían el nombre de una pequeña aldea, sin indicar el término municipal y ni siguiera e,l
lepartamento. En Guatemala hay numerosos lugares que se llaman San Francisco o Semuy.
In general, no es fácil llegar al lugar indicado sin ayuda y, a decir verdad, sin
>ermiso del ejército. Es muy dudoso que ni siquiera en nelicóptero pudiese aterrizar
.0 suficientemente cerca para visitar una aldea elegida por mí.

r«1.3« Todo esto deja mucho que desear desde todoc 3os puntos de vista. La falta de
ma verificación fidedigna dificulta cualquier evaluación por la comunidad interna-
íional; tampoco contribuye a la reputación de Guatemala; sobre todo, significa que no
je hace nada para lograr que las autoridades comprendan las razones para insistir en
.os derechos humanos: no se trata de im ^entimont-VUnmo liberal, sino del respeto de
.a vida y de la dignidad humana que, si alguna vez existió en el caso de las poblado-
íes^uidígenas, ha desaparecido prácticamente durante dos decenios de violencia. Mo dudo
le ̂ /k hay muchas personas en las altas esferas del Gobierno que comprenden esto muy
)ien. Su tarea consiste en conseguir que sus propias ideas sean compartidas universal-
lente. La alternativa puede ser un círculo vicioso, en el que algo que puede haber
sido un pequeño incidente se exagera y denuncia en tonos estridentes en todo el mundo,
inte la imposibilidad de competir con esta propaganda o de demostrar de manera convin-
cente lo que ha ocurrido realmente, las autoridades tienden a cerrar los ojos y los
)ídos. La inacción conduce a la indiferencia y el incidente siguiente puede ser mucho
íás grave. Los abusos, si no se investigan, pueden multiplicarse.

P-.1.4» La labor de investigar las acusaciones de derechos humanos de los individuos
10 corresponde normalmente a los órganos de las daciones Unidas.. Únicamente las auto-
ridades nacionales disponen del tiempo y de los recursos necesarios para hacer una
investigación completa. En consecuencia, yo sugeriría que los gobiernos presten aten-
ción a la idea de crear algún órgano para desempeñar esta tarea. Se está demostrando
ictualmente en Guatemala que es posible crear Instituciones imparciales y aotadas de,
lutoridad. Un ejemplo es el Tribunal Electoral Supremo. Quiero señalar también que
11 Presidente de la Corte Suprema me tranquilizó en junio con respecto a los tribunalesj
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como resultado de los nuevos nombramientos, me dijo, es e'sta la primera vez en la his-
toria del país en que la Corte Suprema ha roto sus vínculos con los partidos políticos
y otros intereses privados. Actualmente trabajo con un tribunal competente fiable.
No me corresponde a mí manifestar una preferencia decidida por un sistema determinado.
Quizá la nueva institución pueda crearse en torno a la actual función del Fiscal
General, con recurso a los tribunales. Esta sería una evolución orgánica fuertemente
arraigada en la historia y en las constituciones anteriores, mi verdadera preocupa-
ción es evitar las sospechas de que todo investigador o crítico se inspira en sus
simpatías por la subversión> lo que anularía la eficacia de esta institución.

7.1.5» Al mismo tiempo existe la necesidad urgente de acabar con las formas de violen-
cia citadas por.ejemplo en los párrafos 6.2 y 6.3. El clima de temor que ello crea
indica una vez más que algo anda muy mal. La prueba de que estos actos no son inevita-
bles en Guatemala es que las matanzas y secuestros desaparecieron prácticamente con
el regimen de Rios Montt. La apertura política proporciona otro conducto a las ambi-
ciones políticas; sin duda en Guatemala como en otros países la certidumbre de la
detección es el mejor método de evitar el crimen. Esta parece, pues, ser otra pr
dad entre" las atenciones del Gobierno.

7-2. Los refugiados en México

7.2.1. En mi ultimo informe provisional me referí a mi visita a dos campamentos de
refugiados en el Estado de Chiapas, en el sur de México. Esta información se repite
a continuación. Sin embargo, la situación ha cambiado hasta cierto punto desde
julio de 1983. En mi última visita a Guatemala, el Ministro de Relaciones Exteriores
se refirió a las enormes diferencias en las estimaciones del número de personas en
cuestión, que variaban de 6.000 a 100.000 según la fuente. A mi juicio,- debería hacerf
un censo completo en México. A mediados de diciembre recibí de la Misión de México
ante las Naciones Unidas en Nueva York los resultados de un censo hecho el 11 de
octubre de 1983 por COMAR. Este censo mostraba que había 70 campamentos con 38.35¿> re-
fugiados, a saber, 9«593 hombres, 9.369 mujeres, 9.776 muchachos y 9.6l8 muchachas.
Con ocasión de mi visita me informaron de que algunos acababan de llegar en mayo
de 1983; el Gobierno mexicano dice que la cifra, sigue aumentando, aunque el Gobierno
de Guatemala no aceptó esto en la Asamblea General.

7-2.2. El problema de los refugiados es objeto de activas conversaciones entre loW
Gobiernos de México y Guatemala. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACWUR) también participa. Las propias actividades de los refugiados en
México tropiezan con ciertas limitaciones prácticas, aunque estos refugiados cooperan
en proyectos destinados a promover 3U autosuficiencia. En términos generales, no hay
duda de que, al igual que en el caso de otros muchos refugiados, los derechos humanos
sufren. Sin entrar en detalles, sin embargo, nada indica que los actuales esfuerzos
del Gobierno de México y del ACriUR para velar por su alimentación, salud y educación
estén por debajo del nivel que cabe razonablemente esperar. Se plantean otras cues-
tiones sensibles como consecuencia de la presencia de un número tan elevado de guate»
maltecos que viven en las inmediaciones de la frontera de México, pero estas cuestión*
quedan fuera de mi mandato.

7.2.3. Al parecer en otro de los campamentos, los refugiados procedían de una serie
de puntos en Guatemala, incluidas pequeñas aldeas. Visité dos de los principales
campamentos, Puerto Rico y Chajul, situados en la selva pluvial subtropical junto al
Río Lacantún. La población del campamento Puerto Rico (anexo IV NS 4) (llamado así
por el río que lo atraviesa) procedía de cooperativas situadas no muy lejos de la
frontera en la zona delxcán, al norte de El Quiche. Los refugiados del campamento de
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Chajul (anexo IV, NS 5), originalmente vivían y trabajaban en cooperativas en una zona
del departamento de El Quiche situada más al sur, en el municipio de Chajul, de donde
viene el nombre del campamentor Cada comunidad original de la cooperativa tjene su
¿refe y portavoz, y conserva su individualidad» Aunque la historia se ha relatado a
muchos visitantes, no se trata de una repetición a coro bien aprendida, ya que otros
miembros de los grupos pueden corroborarla con detalles útiles y concordantes.

7.2.4= El relato de los refugiados de estos dos campamentos comienza con la salida de
sus pequeñas aldeas nativas, dispersas en una extensa zona del altiplano. Habían oído
decir que se estaban distribuyendo tierras en las dos zonas antes mencionadas, y las
cooperativas se habían formado durante la presidencia del General Laugerud García, una
fundada por un sacerdote católico y la otra por un coronel del ejército. Las tierras
pertenecían al Estado, y poco a poco se habían establecido cooperativas agrícolas avan-
zadas que contaban con edificios e instalaciones para la comunidad. Se producían y se
vendían cultivos comerciales para aumentar los ingreses familiares; al principio estos
"tuitivos se transportaban a los mercados por avión. Los pobladores podían comprar sus
proMfcs parcelas en el asentamiento mediante pagos anuales que estaban a su alcance.

7»2,5» Posteriormente, en un período que abarca entre 1979 y 198lf empezó* a llegar el
ejército, al principio en pequeños destacamentos. Su función era hacer una evaluación
detallada de las comunidades con fines de obtención de información, y su injerencia se
fue haciendo cada vez más agresiva, hasta que culminó en un gran numero de secuestros
y asesinatos ocurridos en 198l y a comienzos de 1982 en ambos grupos de cooperativas.
Los sobrevivientes y otras personas del resto del grupo huyeron; a algunos de ellos
les llevó bastante tiempo llegar z México, en tanto que otros no abandonaron completa-
mente sus cultivos por largo tiempo y se quedaron viviendo en chozas en sus tierras o
"en las montañas. Alguno s~~re~füg i ados de" Puerto RiccTTáñexo IV" N2~~4)~nb~"llegardn~hasta"
mayo de 19^3; hasta entonces habían estado viviendo en la periferia de la cooperativa
o quemando porciones de bosque para abrir claros en que sembrar sus cultivos; durante
este período fueron hostigados por el ejército, especialmente mediante patrullas en
helicópteros,,

7,.2.6. Hay dos aspectos de la pitucción de estos refugiados sobre los cuales desearía
fjormular algunas observaciones, aparte de señalar que las razones que se esgrimieron
iri^uialmente para destruir esas empresas florecientes se remontan a un período que no
he litado de investigar:

a) En las zonas de Ixcán (anexo III, NQ 7)i y Chajul (anexo III, N2 15), en
Guatemala, ha habido considerable actividad guerrillera. En los primeros
meses de la administración de Ríos Montt, el ejército proseguía su resuelta
campaña pa^a erradicar la subversión, por lo que no debe sorprender que se
haya sospechado que la población local que furtivamente seguía atendiendo
sus cultivos estuviera ayudando o por lo menos apoyando a los guerrilleros.
En esta época no parece haber existido ningún medio de comunicación eficaz
entre el ejércit-o y la población indígena;

b) Incluso posteriormente, en 1983? los datos provenientes de otras partes del
altiplano, distantes de la frontera, indicaban que los guerrilleros obliga-
ban a la población local a sembrar cultivos alimentarios para ellos en zonas
taladas de bosque. Estas parcelas son claramente visibles desde el aire y
se han considerado signos de actividad subversiva. Por lo tanto, no cabe
sorprenderse dr que el ejército haya acusado de subversivos, hostigado y
perseguido a civiles de la zona Ge Ixcán (anexo III, N2 75? totalmente
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inocentes, que habían sido desplazados como refugiados internos y que se dedicaban á
sembrar maíz en claros del bosque. Es muy posible que estos refugiados llegados en
último termino hayan sido víctimas de la ardua campaña que sin cesar enfrenta al
ejército y a lc-'s guerrilleros.

1-7.,2.7• La mayoría de1 las personas que han visitado los campamentos concuerdán en que
los refugiados que se mostraban dispuestos a hablar sobre su situación han dicho que
les gustaría volver a los asentamientos que deoaron, ya se tratara de aldeas o de
cooperativas. Tuve la impresión de que las personas que se encontraban en los dos
campamentos que visité sabían que sus cooperativas habían sido destruidas y estarían
dispuestos a aceptar el reasentamiento, sobre una base cooperativa, en cualquier otra
parte disponible en condiciones razonables. Después de todo, en los últimos 10 años,
ellos mismos se habían desarraigado de stfs lugares de procedencia para integrarse a
las cooperativas originales y no demostraban ningún deseo de retornar a sus pequeñas
aldeasn Sin embargo, lo que sí exigían era cierta seguridad para el futuro. Corres-
ponde a otros organismos de las Naciones Unidas investigar y tratar de resolver este
problema- Desde el punto de vista de los derechos humanos, su regreso a GuatemalaJfc
puede ser provechoso, ya que les permitiría participar en los programas de reconstruc-
ción que se están llevando a cabo. No obstante, su situación no es muy distinta a la
de los refugiados internos. Tienen motivos fundados para temer al ejército, y ese
temor se justifica aun más por'los contactos que, según estimo, siguen existiendo entre
los guerrilleros y los campamentos. ' Por otro lado, es probable que haya agentes del
Gobierno tratando de convencerlos de que regresen. Como consecuencia de ello, Éstos
refugiados demuestran la misma perplejidad e incertidumbre que experimentaban los refu-
giados internos con quienes hablé en la época de su desplazamiento a las montañas.
Esta era mi opinion del año pasado. Cualquiera que sea la situación actual, debe darse
prioridad a las medidas para que los refugiadôs~~pûëcian7 si lo~de~se~a~ñ, Tegresar~a ~-
Guatemala, y, para poder tomar esta decision hay que conocer la situación actual dentro
del país» En enero de 19&4 había indicios de que el Grupo Contadora apoyaba la crea-
clon de una comisión con miembros de diversos países para abordar este problema.

7*3" Aldeas protegidas o modelo

7r~5*la fíasta muy recientemente la población Indígena de la zona rural del altiplano
terd-Ca a' vivir en comunidades muy dispersas. Desde el aire pueden verse las
aisladas en las montañas y bosques, con una parcela de terreno y un largo camino
_ocaso zigzagueante. Incluso en los asentamientos mayores, las casas están a menudo muy
dispersas- Ko sólo es imposible proteger a la población así diseminada, sino que tam-
bién resulta difícil proporcionarles una infraestructura y unas instalaciones modernas.
Según se indica en otra parte del presente informe, un gran número de aldeanos de las
zonas rurales se convirtieron en refugiados internos, y la eolítica del Gobierno consis-
te en reasentarlos, al menos inicialmente, -en aldeas mayores. Para ello se están cons-
truyendo nuevas aldeas o ampliando las existentes. Las ventajas desde el punto de vista
de la mejora del nivel üe vida se exponen en el capítulo V.

7-3'2. Estas aldeas están generalmente guardadas por el ejército; en algunos casos la
población necesita pases para salir de la zona o los necesitó en alguna ocasión. Esta
situación ha dado lugar a graves críticas que pueden tal vez resumirse 'en un pasaje de
un informe reciente de un órgano eclesiástico muy respetado: "nos mostraron fotogra-
fías de refugiados internos rodeados de alambradas en campamentos del gobierno en la
zona de Alta Verapaz, donde viven centenares de campesinos sumamente atemorizados bajo
un astricto control militar". (lío se indica el emplazamiento.) Esto parecería sugerir
que tales aldeas forman parte de un plan de militarización a largo plazo de la zona
rurale
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7*3.3* Durante las dos visitas recorrí varias aldeas nuevas, reconstruidas o ampliadas,
guardadas por el ejército y otra (en la que se denunciaron dos casos concretos de abusos
del ejército) en la que ya no había ninguna presencia militar. Visité asimismo muchos
campamentos de refugiados internos durante mi visita del verano, con frecuencia en alo-
jamientos provisionales. Consciente de la connotación que tiene la frase aldea "prote-
gida o modelo" como consecuencia de los acontecimientos en Viet Nam o Zimbabwe (en
donde tengo poca experiencia personal) reconozco la preocupación. La dificultad está
en evaluar si esta preocupación está justificada. Si de lo que se trata es de cortar
las comunicaciones y el apoyo a las guerrillas no hay duda de que el Gobierno admitirá
que estos asentamientos son eficaces. El apoyo activo o pasivo de la población rural
es bien conocido como "el agua en que nadan los peces", y hay que recurrir al ejército
para negar este apoyo a la subversión.

7.3.4- Se había insistido mucho en que era muy poco probable que me contasen toda la
verdad durante mi visita al altiplano. Se dijo que la presencia del helicóptero, del
personal armado acompañante, aunque en su mayoría o en su totalidad iban vestidos de

como ocurrió en mis dos visitas, y la presencia a menudo de miembros de un desta-
> del ejército, limitaban las posibilidades de que me dijeran la verdad. El

3obierno respetó mi solicitud de que me acompañara el mínimo posible de elementos de la
fuerza armada. No hay indicaciones de que a la población le asustase el helicóptero;
tomé mis propias fotografías que reflejan la reacción de los aldeanos ante el aparato
y no indican preocupación alguna, sino que muestran más bien la curiosidad de los niños
asomándose al interior, una vez en tierra, y una congregación muy normal a su llegada
y salida. Tanto durante la visita del verano al triángulo de Ixil, que incluye Nebaj,
Cotzal y Chajul (anexo III, N — 1 2 , 14 y 13) como durante la visita de un día en noviem-
bre que pasé en Chiraaltenango, Solóla y Quiche del sur, viajé en jeeps con la enseña de
las Naciones Unidas o en automóviles con placas de matrícula privadas. En Cobán y
San Cristóbal Verapaz (anexo III, AÏ— 9 y 10), viajé en automóvil privado con dos o
tres oficiales uniformados.

7-3»5« Es imposible decir hasta qué punto las personas que hicieron declaraciones
estaban cohibidas. Cabe hacer cuatro observaciones.

a) Si la labor del Relator Especial consiste en reunir información para la
Comisión, viajando para ello extensamente y celebrando conversaciones a
través del país, resulta difícil ver cómo puede realizarse esta labor de
manera más discreta. Yo estaba obligado a decir quién era; el Gobierno
estaba obligado a prestarme protección (que mi equipo y yo apreciamos debi-
damente); con un calendario muy apretado, solamente en avión y helicóptero
podían recorrerse este terreno y esas distancias.

b) Aunque hasta cierto punto era necesario que advirtiese por anticipado los
lugares que deseaba visitar, sólo en Nebaj (anexo III, N2 12), se había
organizado una recepción: algunos grupos habían solicitado verme y estaban
esperando en la pista de aterrizaje. Aparte de eso no hubo otra indicación
de organización previa; al contrario, al parecer mi llegada fue más bien
inesperada. En Choatalum, en el norte de Chimaltenango (anexo III, NQ 22)
llegamos el domingo por la tarde; el alcalde estaba en su casa y hubo que
ir a buscarle; otras personas se fueron sumando gradualmente a la reunión.
En Chuabaj (S. Quiche) y Setzacpec (Alta Verapaz) (anexo V, N— 8 y 5) hubo
que recorrer la aldea y sus alrededores para encontrar personas con quien
hablar.
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c) En toda conversación con un grupo de personas se advierte fácilmente la
atmósfera reinante. En Guatemala la muchedumbre tiende a permanecer silen«
ciosa mientras están de acuerdo con lo que dice el orador. En caso contras-
rio, se alzan voces de protesta. Es imposible permanecer eri pie rodeado de
personas que escuchan con gran ínteres, sin captar indicaciones de tirantez,
tensión o temor, o la ausencia de estos sentimientos.

d) Fueron muchas y diversas las. personas con quienes hablé en diferentes oca-
siones y en diferentes sitios, y entre ellas hubo mujeres y niños además de
hombres; los interlocutores fueron elegidos al azar. Muchas de las personas
con quienes hable durante el verano eran refugiados internos, recien llegados
hacía un día aproximadamente tras permanecer largo tiempo en las montañas.
Los lugares visitados estaban muy separados. Es imposible creer que se hubie
ran puesto de común acuerdo para responderme con una respuesta de propaganda
gubernamental.

MI conclusión es que tal vez haya habido algunas reservas, pero que en general la a^ple
ción estaba dispuesta a hablar con gran franqueza. No puedo aceptar que las respuwftas
que me dieron fueran en todo caso falsas o medio falsas o que la información que me
proporcionaron fuera totalmente carente de crédito.

7.3»ô. En consecuencia, relataré lo que vi y oí en una serie de asentamientos.

a) En tre3 pequeñas aldeas en Ixcán, al norte de Chiche, situadas a unos 25 ki-
lómetros de la frontera de México. Los habitantes habían abandonado sus
hogares, pero en junio de 19<33 habían regresado en general y estaban reorga-
nizando sus vidas. En Cetón (anexo III, fíQ 6), había asimismo unos 24 refu-
giados internos recién llegados de otra aldea denominada Ixloco, que habían
sido descubiertos por una patrulla civil después de pasar dos años en las
montañas; se pensaba que gradualmente se integrarían y asentarían en la
comunidad. Una empresa privada acababa de establecer una pequeña planta de
elaboración de cardamomo en la aldea. En las cercanías, en Santiago Ixcán
(anexo III, íIQ J) el ejército había reasentado a un grupo de Ixils tras una
larga ausencia como refugiados en el depart miento de Huehuetenango; se había
construido una pequeña clínica a la que asistía un doctor 20 días al mes, y
se estaba construyendo una pista de aterrizaje. La tercera aldea,
El Buen Samaritano (anexo III, ÍÍÜ ó) seguía bajo la protección activa de?
ejército, tanto en tcrno al asentamiento como en el campo. Treinta soldados
velaban por los i6o habitantes del fürupo 'iame Se disponía de materias primas
para la construcción de casas y haoia una pequeña escuela abierta 20 días al
mes. 1Í0 había alambradas de espino.

b) Chisoc, en el norte de Alta Verapaz (anexo III, ïJQ 10) es un importante asen-
tamiento que consta de tres grupos de viviendas de construcción reciente.
Solicité visitarlo porque se había sugerido que los habitantes eran objeto
de coacción. Todos los asentamientos originales habían sido destruidos y
en la actualidad los habitantes se habían reunido en una comunidad más com-
pacta. Se había llegado a la fase 2 del PAAC: se habían construido varias
viviendas, caaa una de ellas con una parcela de 14 por 40 metros. Los zapa-
dores del ejército habían construido un pozo y la comunidad había fijado com<
prioridades de infraestructura el suministro de agua por tuberías y un sistei
de alcantarillado. Aunque las existencias originales de ganado, aves y abej\
se habían perdido, se habían facilitado 12 pollos a cada familia y en junio
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se les había concedido la posesión de parcelas adicionales de terreno
cerca de las aldeas para nuevos proyectos agrícolas. En noviembre supe que
en esta zona el INTA nabía concedido títulos definitivos de propiedad. Esta
comunidad no estaba desmoralizada ni aterrorizada. Llegué* sin avisar en
medio de un banquete en que estaban presentes todos ios dignatarios locales ;
posteriormente hubo danzas tradicionales. Nadie prestó mucha atención al
destacamento militar, al helicóptero o a mi equipo, aunque el alcalde y
otras personas explicaron sin dificultad los hechos resumidos antes.

c) El 12 de julio de 1983 visite Ncbaj, San Juan Cotzal y Chajul, en Quiche
central (anexo III, -̂25- 12, 14 y 13)- Todas estas aldeas han crecido con
la llegada de refugiados procedentes de la zona rural circundante. En
Nebaj me entrevisté con un grupo de 40 personas procedente de una aldea deno-
minada Pualy (anexo III, NQ 15) situada junto al camino que conduce a otros
dos pueblos, y que a juzgar por su apariencia nabía sido incendiada un año
antes aproximadamente. Estas personas hubieran deseado regresar, pero al
igual que otras de estos pueblos reconocieron que esto no era posible ni
seguro. De momento estaban contentos de permanecer en Nebaj. Sus hijos estu-
diaban en ixil y (más tarde) en español en la escuela primaria, pues habían
olvidado todo lo que habían aprendido antes con los maestros que llegaron a
Pulay. En Cotzal me entrevisté con dos refugiados de las aldeas de Chisis
y Xecal respectivamente. Dijeron que sus aldeas habían sido destruidas y
que permanecerían en Cotzal para buscar trabajo. En Chajul había un grupo de
mujeres y niños supervivientes de una batalla entre las guerrillas y la patru-
lla civil en que los miembros de leí patrulla habían resultado muertos. Un
grupo de Ixils igualmente desamparados que encontré en Nebaj habían abandonado
su aldea en Acul.

En estas zonas había contingentes del ejército, pero no había señales de
alambradas. Había caminos uiás o menos practicables que conducían hacia el
sur y comunicaban las aldeas entre sí. Existía un servicio de autobuses
evidentemente muy usado.

d) La situación en Mentón (anexo III, ÎÎS 18) no difiere mucho de la de Chisec.
La vida se estaba normalizando después del abandono completo de la ciudad
tras loe ataques de las fuerzas subversivas, consistente en asesinatos de
personas seleccionadas, incendios de casas, propagandas y amenazas (el alcal-
de, en funciones antes y después de estos acontecimientos, había sido objeto
de amenazas desde el momento en que anunció su candidatura). Después de
sufrir destrucciones masivas, incluidos los edificios municipales, la ciudad
fue reconstruida en gran parte y la mayoría de las familias habían regresado,
permaneciendo las restantes en léxico de donde habían regresado las otras.

Se había reanudado el servicio de autobuses a la ciudad de Huehuetenango.
Se observaba la presencia de fuerzas militares, pero no había indicios de
restricción de movimientos.

e) En Verapaz, una persona de gran autoridad, no relacionada con el Gobierno,
me dijo que había campos de concentración en que los refugiados estaban rodea-
dos de alambradas y necesitaban pases para salir. Nombró tres de estos cam-
pos, todos ellos remotos. Reconoció que no los había visitado y que conocía
la connotación de la expresión "campo de concentración*'. Desgraciadamente
no pudo acompañarme cuando tres días más tarde visité una de las aldeas
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designadas, San Lucas (anexo II, JQ 21), situada en la zona de la frontera
norte de Verapaz-Izabal, cerca de Telemán, a decir verdad una zona remota.
Los habitantes son Kekchis; habían vivido en ocho aldeas de las proximida-
des y siguen trabajando sus tierras tradicionales aunque viven en un núcleo
central protegido por un pequaíío continente del ejército. La patrulla ci vi
acompaña a veces a los que trabajan en los campos de la periferia. Visite
los límites de la aldea (y tome fotografías). Mo había alambradas, salvo un
tramo pequeño y oxidado dentro del asentamiento que servía para guardar a uñ,
vaca solitaria. Bra cierto que el teniente del ejército expedía los pases
de salida a las personas que deseaban asistir al catecismo o jugar al fútbol
fuera de la aldea. Nunca se habían denegado estos pases y su objeto era
probar al ejército o a la patrulla civil que la persona en cuestión tenía un
motivo legítimo para salir. Había actividad de guerrillas en la región; el
día antes de mi visita los habitantes de San José, una de las ocho aldeas
originales, habían descubierto personas extrañas armadas que recolectaban
el maíz en las parcelas de las aldeas y que huyeron al acercarse la tropa.

f) San Juan Acul (anexo V, NQ 2). En este valle vivían los Ixils que yo háüTa
visitado en julio en ílebaj. Hoy nan regresado, junto con los Quiche's de
una aldea denominada Chualuj al otro lado de las montañas próximas; había
unas 450 familias en total. Esta combinación había dado lugar inicialmente
a ciertos problemas, ya que existe una rivalidad tradicional entre los
Ixils y los Quienes; sin embargo, en noviembre todos parecían cooperar.
El proyecto es ambicioso? no sólo se desarrolla rápidamente sino que las
casas en construcción tienen suministro de agua, electricidad y un nuevo
camino de acceso por el que llegan los camiones. Dispone de tierras de
propiedad privada y comunal y de un vivero de arboles para replantar en su
día las laderas desnudas de las colinas a fin de obtener madera y leña.
Había presente un contingente del ejército: el 26 de agosto, dos días despuí
de su llegada, se produjo un ataque de las guerrillas; desde que se instaló
la población civil se han producido dos nuevos ataques. El alcalde fue ele-
gido por una mayoría de 128 votos entre cuatro candidatos por sufragio uni-
versal. En los primeros días se exigían pases para salir del asentamiento,
pero en noviembre se habían suprimido. ?Jo había alambradas de espino ni
vallas de ninguna clase.

g) Yalijux, en la región central de Alta Verapaz, es un proyecto CRW. Las casa¡
dispersas se están reagrupando a lo largo de una calle central y la poblador
local está construyendo una carretera de acceso de 32 kilómetros de longitud,
Participan l60 familias procedentes de loa asentamientos originales de
Yalijux y Tzalamíla. Existe un centro sanitario y un edificio comunal para
actividades múltiples. Wo visité personalmente el valle, pero una colección
de fotografías de aficionado permite ver claramente que las únicas vallas
existentes son las barreras de demarcación tradicionales de tallos de maíz
secos que rodean las parcelas de experimentación de cultivos de 'frutos y
vegetales y otros lugares.

h) En septiembre estuve en Ginebra y fui invitado a entrevistarme con un joven
que decía proceder de la zona sur de Chimaltenango. Dijo que en una aldea
denominada Pachimulín (anexo V, fís 6) el ejército había impuesto un sistema
represivo de pases, y que un coronel tenía una hacienda que había ido ampliar
do mediante expropiación de la tierra de los aldeanos. Me advirtieron que
para llegar a la aldea había que hacer una larga caminata. En realidad hay
un camino adecuado con un servicio de autobuses a unos dos kilómetros de la
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aldea, do había presentes tropas del ejércitos nunca se han exigido pases.
Un coronel retirado tenía una pequeña propiedad en las cercanías, pero
nunca "había expropiado tierras a nadie; en todo caso ya no vivía allí.
Los aldeanos se mostraron tan asombrados ante mis preguntas que tuve que
presentar un documento escrito indicando mi condición y las razones de mi
encuesta para que pudieran explicar la situación a su alcalde.

7.-3»7« Se indican todos estos detalles de manera prolija debido a que ciertos hechos,
2omo el sistema de alambradas y de pases, no son tan difíciles de verificar como otros.
JOS mapas adjuntos muestran la zona de que Be toman los ejemplos citados. No encontre
Indicios de limitaciones físicas indebidas. La mayoría de las aldeas se encuentran
5n zonas en que continúan los conflictos, por lo que la presencia militar es apenas
sorprendente por razones tácticas y para proteger a la población civil. Está' última tal
/ez aspire a vivir en sus viejas aldeas, pero no ignoran los beneficios del desarrollo
f de las instalaciones que conlleva la concentración de la población. Sin embargo,''Xa
*azón por la que esta cuestión se reseiia en este capítulo es que únicamente el tiempo

á decir si se ha impuesto alguna forma de control militar a largo plazo. Mientras
^ ^ n las incursiones y ataques de las guerrillas, el ejército ̂ permanecerá induda-

slemente; en muchos de los proyectos do desarrollo participan también unidades técnicas.
3in embargo, tal vez la Comisión desee proseguir su estudio de la cuestión.

f.4. Libertad de expresión

f.4»l* Una contribución importante a la estabilidad sería la libertad para que todos
Los partidos políticos hagan campaña libremente en las próximas elecciones. Esto se
iplica sobre todo a los partidos del centro o de izquierda. Es inquietante oír que
:res dirigentes del partido demócrata cristiano han sido asesinados recientemente en
Las proximidades de la capital. Este es un partido que ha denunciado la violencia
sndémica. Lo que está en juego no es sólo en importante derecho humano sino también
*1 funcionamiento político adecuado de la sociedad guatemalteca.

f.4«2. Junto a este derecho existe la libertad de prensa. A juzgar por las noticias
f editoriales, así como por la persistencia con que me interrogaron los periodistas,
z-uve la impresión en noviembre de que los diarios tenían más confianza en su libertad
ie la que parecían tener en junio. Esta es sin duda la política actual del Gobierno,

más la expresión y la forma de tratar las opiniones controvertidas en las
elecciones servirá de prueba crucial de esta libertad. Evidentemente la vio-

Lencia inhibe la libertad de expresión, directamente e indirectamente a través de la
presión financiera que suponen las sumas enormes exigidas per el rescate de un editor
secuestrado.

f.4«3» En la fase actual no es posible llegar a una conclusión en cuanto a la forma
m que progresa este derecho humano. Deberá mantenerse la vigilancia.

J*5* Sindicatos ~ Libertad de asociación

f.5-l« Reconozco que el presente informe no trata debidamente de esta cuestión,
lunque celebré conversaciones con sindicalistas en junio y noviembre, gran parte de
La documentación prometida todavía no ha llegado.
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7.5*2. El movimiento sindical ha mostrado siempre tendencia a organizarse sobre una
base local y por lo tanto fragmentaria. Ha resultado afectado como consecuencia de
los sucesivos estados de sitio o de alarma. Incluso ahora la reactivació*n del movi-
miento se encuentra en una fase inicial, aunque el jefe de Estado me dijo en noviembre
que pronto se autorizará a los sindicatos a actuar libremente. Se permitirá a dos
sindicatos y ocho confederaciones que inicien sus actividades.

7»5«3• No hay acuerdo en cuanto a la forma en que debe organizarse el movimiento.
Se ha propuesto una confederación nacional, que cuenta con algún apoyo dentro del
país y de los sindicalistas en el exilio, aunque estos últimos están de acuerdo más
bien con la idea que con las personas que la encarnan. Sin embargo otro sindicalista
mostró* su desacuerdo con el proyecto, prefiriendo unas organizaciones más pequeñas.

7.5.4. No hay duda de que una de las fuentes de la dificultad de los organizadores
sindicalistas es la tendencia a equipararlos automáticamente con los comunistas o
agitadores subversivos. En mayo de 1982 el (a la sazón) Presidente Ríos Montt dijo
"Hemos visto en cada sindicalista un enemigo, un PGT, un FAR y no sé qué más, cuájale
en realidad es un simple trabajador".

7.5»5« Así pues, este es otro derecho humano cuya evolución habrá que vigilar. Por
el momento no cabe sacar conclusiones definitivas, salvo que hay margen para progresar
considerablemente.
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8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

8.1. Mi mandato consiste en estudiar a fondo la situación de los derechos humanos
en Guatemala. No pido disculpas por haber dedicado gran parte del presente infor-
me a temas que habitualmente no figuran en las evaluaciones de la situación de
Guatemala. A menos que se atenúen considerablemente los problemas económicos,
sociales y culturales, gran parte de la" población tendra escasas oportunidades de
participar en muchos de los derechos civiles y políticos. El derecho a la vida
es la base de ambos Pactos, y se puede infringir tanto como resultado de la
pobreza y la falta de asistencia medica como con matanzas.

8.2. La comunidad internacional ha establecido una serie de normas en ambos
Pactos. Esas normas pueden considerarse como algo que hay que tratar de alcanzar
o como algo que se infringe. Las infracciones pueden enumerarse fácilmente y
darse a conocer a la opinión piíblica mundial. El respeto de las normas, o los
eŝ pferzos por conseguirlo, son menos espectaculares y tal vez menos noticiosos.
Una violación ocurre en unas horas; el respeto de las normas puede exigir años de
trabajo y un cambio importante de actitudes. Estimo que ambos aspectos interesan
por igual a la Comisión, cuyo deseo es tanto estimular como condenar.

8.3. El origen de los trastornos en Guatemala se encuentra en las desigualdades
sociales y raciales y en la injusticia económica. Los movimientos revolucionarios
han declarado su afán por introducir unas reformas que les parecen necesarias.
Sin embargo, el Gobierno ha demostrado algunas iniciativas por lo menos desde
comienzos de 1982, orientadas hacia el mismo objetivo.

Recomendación 1. La Comisión debería apoyar los planes de desarrollo rural de
los ministerios y organismos del Estado y del ejército, coordinados por el
Comité de Reconstrucción Nacional (CRN). Debería vigilar la aplicación de los
diversos proyectos, examinar hasta que punto se han preparado teniendo en cuenta
las preferencias de las comunidades afectadas e interesarse por la eficacia
de los programas.

2, Entre las cuestiones de especial interés deberían figurar los
de propiedad particular o comunal de la tierra, a fin de que la pobla-

ción rural pueda superar una agricultura mínima de subsistencia y obtener
mayores ingresos de diversos culti/os comerciales adecuados; el asesoramiento
técnico para el desarrollo agropecuario ; la educación en las comunidades locales;
la asistencia sanitaria, incluida Is reducción de la mortalidad infantil,* y la
creación de una infraestructura, por ejemplo caminos de acceso y abastecimiento
de agua.

8.4. La estabilidad de estas reformas e inversiones tropieza con la amenaza
permanente de un clima de insurrección y subversión políticas. La duración de
este fenómeno en Guatemala coincide en términos generales con la presencia
continua de un gobierno militar. Los consiguientes enfrentamientos armados
constituyen un grave fenómeno que ha ocasionado toda suerte de violencias a las
personas así como la destrucción de bienes públicos y privados.

Recomendación j. Toda vez que el conflicto interno no se ha resuelto con el
triunfo de ninguno de los bandos, el actual proceso ese reforma electoral condu-
cente a la celebración de elecciones democráticas justas con miras al nombramiento
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de un gobierno de personalidades civiles presenta un interés fundamental para la
creación de un ambiente que promueva los derechos humanos de todo tipo.

Nota : Se trata de un dilema real. Todo el mundo quiere elecciones. Sin
embargo, el Gobierno ofrece un programa a todas las convicciones políticas,
aunque tropieza con exigencias de algunos partidos que tal vez no sea fácil
satisfacer*. No obstante, deben estimularse los contactos destinados a persuadir a
los principales partidos políticos de participar en las próximas elecciones.
Este tipo de problemas se plantea en muchos países que han sufrido violencia
interna. Al otro extremo del espectro, la UNRG ofrece también elecciones, pero
con la condición de que sean ellos los encargados de organizarías. Está claro
que los que ocupan actualmente el poder nunca aceptarán esa solución.

8.5. Los refugiados, tanto dentro de la propia Guatemala como en México (o en
menor medida en otros países) plantean problemas tremendos.

Recomendación 4* Deberían proseguirse todos los contactos necesarios mediante
negociaciones con el Gobierno mexicano1, a través del Grupo de Contadora, de las
delegaciones locales de la Cruz ftoja o de cualquier otra organización pertinente
para reducir los problemas de los refugiados guatemaltecos en el extranjero y
permitirles regresar a su país si lo desean.

Recomendación 5. Los refugiados internos deberían seguir siendo recibidos con
compasión y asistencia práctica. Debarían proseguir las amnistías. La situación
de los" refugiados que Yegresan es tan grave que se requiere una ayuda conside-
rable para devolverles la salua, proporcionar una educación adecuada a sus hijos
y darles la oportunidad de ganarse la vida.

8.6. Muchas de las actividades del ejército, la policía y otras fuerzas de
seguridad, como las patrullas civjles, han sido objeto de amplias críticas.
Abundan las afirmaciones de que ciertas personas siguen siendo sospechosas, tales
corno los beneficiarios de las amnintjfas, algunos sacerdotes católicos, cate-
quistas, monjas y otras personas que ofrecen ayuda (a veces internacional) y
los sindicalistas. Todo ello es consecuencia de una polarización política qjjte
puede tener una 'justificación histórica pero que es un mal augurio para la T^CO
cili-ación del país. "No es posible evalúa** adecuadamente hasta qué punto con-
tinúan los incidentes que afectan a esas personas pues no hay manera de
comprobarlos. Nada es tan devastador para la confianza interna ni para la repu-
tación de Guatemala en el extranjero como la proliferación de relatos no
verificables de todo tipo de norrores perpetrados por las autoridades entre
la población.

Recomendación 6. Abundan los rumores, denuncias y desmentidos. Todo e30 es
muy difícil de confirmar o de negar. La Comisión tal vez desee instar con
urgencia al Gobierno para que establezca un sistema de investigación que sea
a la vez eficaz y convincente.

El Procurador General tiens la misión de investigar todos los abusos o
excesos de jurisdicción practicados por cualquier funcionario del Gobierno
contra los ciudadanos. Yo hablé con el Procurador General en junio. Había
llevado a los tribunales una irregularidad grave descubierta en su propio
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departamento; durante los seis primeros meses del régimen de Ríos Montt se produ-
jeron 5.949 casos de irregularidades administrativas, cifra muy superior a la
correspondiente a los últimos seis meses del gobierno de Lucas García. Aunque
ya ha terminado la campaña >de carteles contra la corrupción emprendida por el
general Ríos 'Monfcfĉ por considerarse que disuadía a los funcionarios públicos de
tomar decisiones-), el actual Gobierno mantiene que no ha reducido la campaña
contra la corrupción»

3.7. Hay que alentar activamente a las" instituciones estatales nuevas o
rejuvenecidas.

Recomendación 7» El Tribunal Supremo Electoral debería proseguir sus actividades
y sus dictámenes técnicos deberían ser tenidos en cuenta cuidadosamente por el
Gobierno.

Recomendación 6. La Corte Suprema debería estar facultada para revisar las
c^Pai~~de los condenados por los Tribunales de Fuero Especial, y deberían elimi-
narse los obstáculos técnicos mediante la legislación adecuada.

8.8. Para favorecer el retorno a la democracia> debería hacerse especial hincapié
en las necesarias libertades correspondientes.

Recomendación 9» Debería garantizarse la libertad de expresión y de imprenta de
manera que puedan expresarse todas las opiniones políticas.

Recomendación 10. No deberían restringirse las actividades de los sindicatos
y demás organizaciones ni su contribución a campañas o manifiestos politices.

Mota : La línea de separación entre la libertad de expresión y la propaganda
subversiva parece haberse difuminado últimamente. Todos los que desean expresar
opiniones polémicas se exponen a peligros evidentes que deberían reducirse a
un mínimo.

Recomendación 11. Deben esclarecerse las desapariciones, los homicidios y los
üestros.

0«9- El informe provisional a la Asamblea General se describió como un informe
provisional sobre una situación provisional. La situación sigue siendo provi-
sional, ya que cada semana se producen enormes cambios. En el presente informe
ne tenido la ver.ta.1a de una breve perspectiva histórica. Mi visita en junio y
julio me permitió obtener una instantánea inicial de la situación. Desde enton-
ces se ha podido establecer una perspectiva continua gracias a otra visita, a
extensos contactos con las personas directamente interesadas y a una abundante
documentación.

8.10. Para concluir quisiera establecer un contraste entre Ia3 poderosas inicia-
tivas de progreso y desarrollo v los aspectos que concitan una crítica tan
virulenta. La historia de Guatemala ofrece muchas ideas maravillosas de reforma
social, agrícola y económica. En términos legales o prácticos e3as ideas
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nunca se han hecho realidad. Ahora esas ideas son más abundantes y su impacto
empieza a aflorar. Habría que proseguirlas y consumarlas. Luego, si las fuerzas
de seguridad fueran capaces de distinguir a los bebés y a los ancianos de los
campesinos de quienes pueda sospecharse fundadamente que participan en la
subversión; si sus actividades se ocultaran menos celosamente a una investigación
de buena fe, la otra cara del problema dejaría rápidamente de ser tan polémica.

Espero sinceramente que la Comisión fomente un enfoque constructivo de
ambos aspectos generales que acabamos de describir.
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Anexo I

RESOLUCIÓN 1983/100

La Asamblea General,

Reiterando que los gobiernos de todos los Estados Miembros tienen la obliga-
ción de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Recordando su resolución 37/lS^ de 17 de diciembre de 1982,

Tomando nota de la resolución 1-Í83/37 de la Comisión de Derechos Humanos
de 8 de marzo de 1983 en que la Comisión reiteró su profunda preocupación por los

Psistentes informes relativos a violaciones masivas de los derechos humanos
Guatemala,

Tomando nota también de que en su resolución 19&3/12 de 5 ^e septiembre
de 1983 la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías reconoció que existía en Guatemala un conflicto armado de -carácter no
internacional, derivado de factores económicos, sociales y políticos de índole
estructurâî y que/ dentro de dicho conflicto, las fuerzas de seguridad y las
instituciones gubernamentales no habían respetado las normas del derecho interna-
cional humanitario,

Expresando su satisfacción por el nombramiento de un Relator Especial de la
Comisión de Derechos Humanos y tomando ¿iota de la cooperación que ha brindado al
Relator Especial el Gobierno de Guatemala,

Tomando nota dsl informe provisional sobre la situación de los derechos
humanos en Guatemala presentado por el Refis tor Especial de conformidad con la
resolución 1983/37 de la Comisión1 de Derechos Humanos de 3 de marzo de 8

Acogiertdo con agrado la suspensión del estado de sitio y la abolición de
Iras tribunales especiales,

Perturbada por el gran número de personas que han desaparecido, incluidas
las que, según se informa, han sido juzgadas por los tribunales especiales y
cuyo paradero, a pesar de los llamamientos de diversas organizaciones interna-
cionales, sigue sin conocerse,

1. Expresa 3U profunda preocupación por las violaciones masivas de les
ujrechos humanos que siguen teniendo lugar en Guatemala, especialmente por los
actos de violencia contra no combatientes, la represión generalizada, la matanza
y el desplazamiento en masa de pool aciones rurales e indígenas, actos que,
según se informa, han aumentado recientemente;

2- Exhorta al Gobierno de Guatemala a que se abstenga tanto de desplazar
por la fuerza a personas que pertenecen a poblaciones rurales e indígenas, como
de la práctica de obligar a participar en las patrullas civiles » lo que conduce
a violaciones de los derechos humanos»*
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3- In3ta al Gobierno de Guatemala a que tome medidas eficaces para asegurar
que todas sus autoridades y dependencias, incluidas sus fuerzas de seguridad,
respeten plenamente los derechos humanos y las libertades fundamentales;

4. Pide al Gobierno de Guatemala que investigue y aclare la suerte de las
personas que han desaparecido y cuyo paradero sigue sin conocerse, incluidas las
que, según se informa, han sido juzgadas por los tribunales especiales ;

5* Exhorta al Gobierno de Guatemala a que establezca un sistema para revo-
car los fallos y las condenas de los tribunales especiales que han sido ya
abolidos ;

6. Hace un llamamiento al Gobierno de Guatemala para que permita que las
organizaciones humanitarias internacionales presten asistencia para investigar
la suerte de las personas desaparecidas, a fin de comunicar su paradero a sus
familiares y visitar a detenidos y presos, y que les permita prestar asistencia
a la población civil en las zonas de conflicto;

7. Hace también un llamamiento a todas las partes interesadas de Guatemala
para que aseguren la aplicación de las normas del derecho internacional humani-
tario aplicables a conflictos armados de carácter no internacional para proteger
a la población civil y tratar de poner téVmino a todos los actos de violencia;

®# Exhorta a los gobiernos a que se abstengan de suministrar armas u otro
tipo de asistencia militar mientras continue informándose de graves violaciones
de derechos humanos en Guatemala;

9. Invita al Gobierno de Guatemala y las demás partes interesadas a que
continúen cooperando con el Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos;

10. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que estudie atentamente el
informe de su Relator Especial así como cualquier otra información relativa a
la situación en Guatemala y considere la adopción de medidas adicionales para
asegurar el respeto efectivo de loa derechos humanos y las libertades fundamen*»
tales de todas las personas en dicho país;

•*••*•• Decide proseguir el examen de la situación de los derechos humanos-y
las libertades fundamentales en Guatemala en su trigésimo noveno período de
sesiones.
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Anexo II

ANTECEDENTES HISTÓRICOS, 1954-1982

1. El 3 ele julio de 1954 el coronel Carlos Castillo Armas y su ejército del
MLN \J entraron en la ciudad de Guatemala. El coronel Castillo Armas surgió de
una Junta Militar como Presidente Provisional, y posteriormente un plebiscito
regularizó su situación. La Constitución de 1945 fue derogada y se convocó a
una Asamblea Nacional Constituyente para elaborar una nueva Constitución. La
Constitución reformada se aprobó oficialmente el 2 de febrero de 1956. En ella
no se permitía la oposición política, y se limitaban considerablemente las acti-
vidades de los sindicatos. Los dirigentes sindicales debían obtener autorización
gubernamental para organizarse. La Constitución suspendió la vigencia de la
Éto Agraria. El Estatuto Agrario (Decreto Ley MQ 559) sustituyó a toda la legis-
lación agraria precedente. La mayor parte de las tierras distribuidas en virtud
de los programas* agrarios del Presidente Arbenz Guzman fue desvuelta a sus ante-
riores propietarios. Tras la suspensión de la Ley Agraria, el Gobierno otorgó
a todos los propietarios cuyas propiedades habían sido expropiadas el derecho a'
obtener la revisión de sus casos. En la mayoría de ellos, las decisiones resul-
taron favorables para los propietarios. El Presidente Castillo Armas fue asesi-
nado en julio de 1957-

2. Tras do3 gobiernos provisionales y una elección anulada por el Congreso,
fue elegido Presidente el General Miguel Ydígoras Fuentes, quien asumió el cargo
el 2 de marzo de 1958. Durante este período la intranquilidad social se había
generalizado en varias partes del país. En noviembre de i960 estalló-una rebe-
lión de oficiales subalternos del Ejercito, concentrada en la pequeña ciudad de
Puerto Barrios, en el departamento de Izabal, sobre la costa del Caribe. Esto
dio lugar a la suspensión de las garantías constitucionales y a la declaración
del estado de sitio. Cuando la rebelión fracasó, algunos de los militares rebel-
des perseveraron en su propósito y, uniéndose a los remanentes del distíelto
Partido Comunista, crearon varios grupos guerrilleros conocidos comô '"Fuerzas
^^íadas Reoeldes", "Movimiento Revolucionario 13 de Noviembre (MR13)" y "Frente
Guerrillero Edgar Ibarra (FGEI)11. Se llevaron a cabo ataques armados contra
varias instituciones públicas y privadas.

3. Esta situación de intranquilidad política se complicó con la designación
del anterior Presidente Juan José Arévalo Bermejo como candidato para las
siguientes elecciones. La oligarquía conservadora de Guatemala consideró esta
candidatura como una amenaza directa a sus intereses particulares y se opuso
enérgicamente a ella, sosteniendo que el Gobierno estaba abriendo las puertas
al comunismo.

4- En marzo de 19^3 un golpe encabezado por el Ministro de Defensa,
Enrique Peralta Azurdía, derrocó al Presidente Ydígoras Fuentes y canceló las
elecciones convocadas para noviembre de 19&3• Se disolvió el Congreso, se
derogó la Constitución de 1956, se prohibieron las actividades políticas y

iy Es importante observar que el Movimiento de Liberación Nacional (MLN)
tenía el apoyo de los Estados Unidos.
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se mantuvo el estado de sitio promulgado anteriormente por el Presidente Ydígoras.
En virtud de una nueva Ley Fundamental, el coronel Peralta Azurdía asumió la
Presidencia del país, con facultades legislativas. El Gobierno dictó un Decreto
Ley electoral, en el que se establecía que el 24 de marzo de 19^4 se celebrarían
elecciones para integrar una Asamblea Nacional Constituyente que redactaría una
nueva Constitución y allanaría el camino para las elecciones generales i Sólo
dos partidos políticos participaron en la Aëamblea: el MLN y el Partido Revolu-
cionario (PR). La Asamblea Nacional Constituyente se reunió el 29 de julio
de 1964 y su primer acto consistió en votar la anulación formal de la Constitución
de 1956, que anteriormente se había suspendido, y en ratificar todos los
Decretos-Leyes dictados durante el gobierno del cdrohel Peralta. El 27 de julio
de 1965 el Presidente Peralta levantó el estado de sitio y se permitió nueva-
mente la actividad política. El 15 de septiembre de 1965 se promulgó la nueva
Constitución, que entraría en vigor el 5 de mayo de 1966* El 6 de marzo se rea-
lizaron elecciones generales de Presidente, Vicepresidente y 55 diputados
(más 23 suplentes) al nuevo Congreso. Se presentaron 6omo candidatos el
coronel Juan de Dios Aguilar de León (Partido Institucional Democrático), el
licenciado Mario Méndez Montenegro (PR) y el coronel Miguel Ángel Ponciano Samayoa
(MLN).

5. El licenciado Mario Méndez Montenegro se suicidó y fue reemplazado por su
hermano, el Dr. Julio César Méndez Montenegro, profesor de derecho. El 6 de
marzo de 1966 fue elegido Presidente por el Congreso, por 35 votos contra 9-
Es importante ,observar que el 4 de mayo de 1966 se firmó un acuerdo entre el
partido electo y los militares, en virtud del cual el Gobierno acordó observar
las leyes que prohibían las actividades de los comunistas y sus aliados, conti-
nuar la lucha contra los elementos subversivos hasta obtener su rendición, y
apoyar al ejército en todas las medidas necesarias para eliminar la subversión;
al mismo tiempo el ejército conservaba una situación de independencia.

6. En agosto de 1966 se aprobó una ley por la que se ofrecía la amnistía a
los grupos de guerrilleros, a condición de que se rindieran y se reintegraran
a la sociedad. Esta ley fue rechazada por los dirigentes guerrilleros y
posteriormente en octubre de 1966 el Gobierno de Guatemala decidió emplear la
fuerza militar. Se autorizó a los propietarios y administradores de explota-
ciones agrícolas y a sus representantes a portar armas, y se les consideró como
autoridades encargadas de hacer cumplür las leyes dentro de los límites juris-
diccionales de sus explotaciones. El is de marzo de 19&7 se modificó el estado
de sitio existente y se promulgó un estado de emergencia, lo que suponía que
la situación era mucho menos crítica. El estado de emergencia se levantó
dos meses más tarde.

7. En enero de 1968 fueron suspendidas nuevamente las garantías constitucio-
nales por 30 días, debido a la intranquilidad ciudadana, y el 19 de marzo
de 1968; el Presidente Méndez Montenegro decretó el estado de sitio, que se
levantó en junio del mismo año.

8. A pesar de la vuelta al gobierno civil, en agosto de 1968, se produjeron
en Guatemala, actos crecientes de violencia y terrorismo, entre ellos el asesi-
nato del Embajador de los Estados Unidos, Sr. John Gordon Mein y de dos miembros
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de la misión militar de los Estados Unidos. También fue secuestrado y asesinado
el Embajador de la República Federal de Alemania, Sr. Karl von Spretti. El país
,se hallaba en una situación de pánico total y la violencia se intensificaba
fuera de control.

9. El Presidente Méndez Montenegro designo al coronel Carlos Arana Osbrio Jefe
de la campana antiguerrillera. '

10. Entre 1966 y 1963 murieron muchos miles de personas en las zonas rurales7,
principalmente en los departamentos de Izabal y Zacapa.

11. Conjuntamente con la campaña antisubversiva, se organizaron grupos civiles
pa /-amilitares para combatir a quienes se sindicaban como guerrilleros. El mas
conocido de estos grupos fue el Movimiento Anticomunista Nacionalista Organizado
4^N0), posteriormente conocido como MANO BLANCA, y el Escuadrón de la Muerte.
Estos grupos paramilitares presuntamente capturaron, torturaron y asesinaron a
un número creciente de personas sospechadas de sustentar ideas comunistas.

12. En 1968 estos grupos secuestraron al Arzobispo de Guatemala, Mario Casariego,
con el propósito de simular que se trataba de la acción de guerrilleros Izquier-
distas , pero cuando se descubrió la responsabilidad de MANO el Arzobispo' ifue
liberado. El Ministro de Defensa, el Jefe de la Policía Nacional, coronel
Arana Osorlo y otras personas fueron destituidas. El coronel Arana fue" enviad*.,
a Nicaragua como Embajador aunque regresó un año después como candidato del MNL
a la Presidencia.

13» -El 12 de marzo de 1970 se celebraron elecciones, que se señalaron por el
secuestro del Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala,
Sr, Alberto Fuentes Mohr. De los tres candidatos -coronel Carlos Arana Osorio
(Movimiento de Liberación Nacional), Sr, ilario Fuentes Pieruccino (Partido
Revolucionario) y Sr. Jorge Lucís Caballero (Democracia Cristiana Guatemalteca)-
el coronel Arana Osorio obtuvo la mayoría de los votos. SI 21 de marzo de \?70
eX Congreso lo eligió Presidente.

14» Tras asumir si cargo, el Presidente Arana Osorio, continuando las opera-
ciones antisubversivas, declaró el estado de sitio y suspendió todas las
garantías constitucionales con el propósito de eliminar la insurrección izquier-
dista en Guatemala por todos los medios necesarios.

1*5. Cl número de perronas asesinadas y desaparecidas alcanzó proporciones
alarmantes. Se estableció un órgano denominaco Policía Militar Ambulante.
La CIDH pidió información al Gobierno ue Guatemala en mayo de 1971, septiembre
de 1972 y junio de 1973- El Comíte" ae r&mili&s de Personas Desaparecidas
informó que el número de desapariciones durante 1970 y 1971 alcanzó
a 7«000 personas. A la luz de esta 3rave situación, la CIDH examinó los
casos siguientes:

Ma) Caso 1702, presentado en comunicación de 5 de febrero de 1971»
en el cual se denuncian varios hechos presuntamente violatorios de los
derechos humanos en Guatemala v, en particular, la muerte de numerosas
personas durante el "estado de sitio '• declarado en ese país a partir
uei L¿. ae noviembre do
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b) Caso 1748, presentado en comunicación de 28 de julio de 1972,
denunciando también la situación de los derechos humanos en Guatemala y,
concretamente las muertes o desaparición üe 2$té> personas entre noviembre
de 1971 y primeros meses de 1972.

c) Caso 1755, presentado en comunicación de 30 de septiembre de 3 972,
denunciando la detención arbitraria de varias personas, en la ciudad de
Guatemala, el 26 del propio mes, sin que hubieren surtido efecto los recur-
sos de exhibición personal interpuestos ante las autoridades judiciales
competentes." 2J

16. En octubre de 1973 la CIDH examinó esos casos y designó al
Dr. Genaro E. Garrió como Relator. Por recomendación suya, la CIDH pidió al
Gobierno de Guatemala que permitiera que una subcomisión reuniera los datos
necesarios sobre el terreno. El Ministro de Relaciones Exteriores respondió,
mediante un telegrama fechado el 3 de noviembre de 1973, del modo siguiente:

"Gobierno Guatemala respeta y garantiza derechos humanos y en la misma
forma en que respeta soberanía demás Estados cuida celosamente la propia.
Por lo expresado y por encontrarse el país en plena actividad democrática
préélectoral, Guatemala no da anuencia para visita Comisión, especialmente
porqué podría prestarse a posibles tergiversaciones por partidos políticos
en plena campaña elecciones presidenciales ya convocadas." 5/

17. El 3 de marzo de 1974 se celebraron elecciones presidenciales según lo
previsto en la Constitución. El general Efraín Ríos Montt (Partido Demócrata
Cristiano) y Alberto Fuentes Mohr obtuvieron la mayoría de los votos. Sin em-
bargo , el Consejo Electoral proclamó resultados diferentes y declaró que ninguno
de los candidatos había alcanzado la mayoría absoluta y que el
general Kjell Eugenio Laugerud García asumiría la Presidencia- El discutido
triunfo electoral del general Laugerud García originó una ola de protestas de
fraude electoral.

18. En todo el país se formularon acusaciones. No obstante, como se observará
en párrafos posteriores, el Presidente Laugerud alentó, mientras permaneció en
el cargo, la formación de cooperativas agrarias, y por primera vez desde 1954
se permitió un cierto grado de actividad sindical, inclusive la realización de
huelgas, sin interferencias ni represión. En el informe elaborado por la
Organización de los Estados Americanos (OEA) sobre la situación de los derechos
humanos en Guatemala, se afirma; "El Gobierno de Laugerud García, mediante una
relativa apertura, dialogó con los partidos políticos y las organizaciones
sindicales y logró disminuir la violencia" 4/.

27 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Diez años de activida-
des, 1971-1981. Secretaría General de la OEA, Washington, D.C., 1982, "*"
pág. 130.

3/ Organización de los Estados Americanos. "Informe sobre la situación
de los derechos humanos en la República de Guatemala" (OAS/SER.L/V/
II.53.Doc.12.Rev.2, 13 de octubre de 1981), pág. 1, párr. 2.

4/ Ibid., pág. 115, párr. 9-
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19- En febrero de 1976 3e produjo un terremoto catastrófico en Guatemala, a con-
secuencia del cual se,declaró de inmediato un "estado de emergencia".f En junio,
el Consejo de emergencia nacional informó que habían perecido cerca
de 25.OOO personas.

20. Cabe recordar que durante el Gobierno de Laugerud García Guatemala ratifico
por Decreto NQ 6-78, de fecha 30 de marzo de 1978, la Convención Americana sobre
Derechos Humanos con la reserva siguiente:

"El Gobierno de la República de Guatemala ratifica la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en San José, Costa Rica,
el 22 de noviembre de 19&9, haciendo reserva sobre el artículo 4» inciso 4
de la misma, ya que la Constitución de la República de Guatemala, en su'
artículo 54» solamente excluye do la aplicación de la pena de muerte a' 3&s
delitos políticos, pero no a los delitos comunes conexos con los politizeos-1.

21. Con arregla a la Constitución, el Presidente Laugerud García no podía ocupar
dicho cargo durante un segundo período de cuatro años. En las elecciones de 1978
se presentaron como candidatos tres militares. La coalición de centro derecha
escogió al general Fernando Lucas García (Ministro de Defensa de 1975 a 1977)
como candidato a Presidente y a Francisco Viliagrán Crámer (Partido Revoluciona-
rio ), como candidato a Vicepresidente. 31 candidato del partido tradicional,
el MLN, fue el coronel Enrique Peralta Azurdía y el general Peralta Méndez el
del Partido Demócrata Cristiano.

22. Las elecciones se celebraron el 5 ds marzo de 1978. El general Lucas García
obtuvo la mayoría absoluta de los sufragios. Con arreglo a la Constitución, el
Congreso debía elegir al Presidente. El General Lucas García fue elegido
por 35 votos contra ninguno el 13 de marzo de 1978; 26 diputados estuvieron
ausentes en el momento de la votación.

23 « Durante el período comprendido entre 1978 y comienzos de 1982, la Comisión
de Derechos Humanos recibió, con regularidad, de diversas fuentes, denuncias
e crudas y masivas de los derechos humanos.

24. El 25 de enero de 1979» un miembro del Congreso y ex Ministro de Hacienda
y de Relaciones Exteriores, Alberto Fuentes Mohr, Jefe del Partido Revolucionario
Auténtico, fue asesinado mientras conducía su automóvil por el sector céntrico
de la ciuaad de Guatemala. La comunidad internacional condenó dicho acto de
inmediato. En su 359 período de sesiones, la Comisión de Derechos Humanos
ap 'obó la decisión 12 (XXXV) por la que decidió enviar un telegrama al Gobierno
de Guatemala a propósito del asesinato del Dr. Fuentes Mohr. La Comisión seríalo
que vería con agrado que se le informase al respecto.

25. Durante 1979» los asesinatos políticos y los secuestros recibieron la
atención del mundo entero. El 31 de enero de 1980 habitantes indígenas de
El Quiche, ocuparon la Embajada ae España en la ciudad de Guatemala. Pese a
las peticiones del Embajador de España, y del Ministro español de Asuntos
Exteriores, la Policía Nacional atacó el edificio. Treinta y ocho personas
murieron, algunas de ellas debido a heridas de bala, y otras a consecuencia del
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incendio que se produjo después del ataque. El Embajador y un campesino fueron
los únicos sobrevivientes. El campesino sufrió* heridas graves y fue trasladado
al hospital. Durante la noche fue secuestrado y a la mañana siguiente fue
encontrado muerto. España rompió relaciones diplomáticas con Guatemala. México
retiró temporalmente a su Embajador y las Naciones Unidas expresaron su preocu-
pación ante los hechos.

26. La mayor parte de estos actos se atribuyeron a escuadrones de asesinos de
ultraderecha, tales como el Ejército Secreto Anticomunista (ESA). Entre las
victimas de dichos grupos figuraron numerosos políticos destacados. La ola de
violencia continuó durante todo el período presidencial de Lucas García.
El lfi de septiembre de 1980, el Vicepresidente de Guatemala,
Dr. Francisco Villagrán Crámer, renunció por tener "profundas diferencias con
el Presidente en lo tocante a su política de derechos humanos y debido a la
preponderancia de la derecha en el Gobierno".

27. En su 3&Q período de sesiones, la Comisión de Derechos Humanos examinó una
nota preparada por el Secretario General en cumplimiento de la resolución 33
(XXXVII), de 11 de marzo de 198l, sobre la situación de los derechos humanos
en Guatemala. En el párrafo 18 del documento E/CN.4/1501 se indicaba que las
principales alegaciones que figuraban en la documentación recibida en relación
con el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos podían resumirse
del modo siguiente:

a) matanzas masivas de personas por elementos de las fuerzas de seguridad
y extremistas armados?

b) aumento constante del ndmero de desaparecidos y secuestros;

c) ejecuciones sumarias habituales.



Mèx'léo-

MEXICO :

/HONDURAS

V •'>•''• A ITINERARY^ Ô F H '
* "s^ÉfclAli RAPPORTEUR

U
EL SALVADOR :

m*? ée not Imply tfflcM i*éor$m**1 PACIFIC OCEAN
tr ëtttpfntt by tht Untité Ntltont.

V

•' • . , •• . ''•/• i^Li,. o»0trtm«tU boundary • •i,:-<-:lt~¿

VADORiv ".'ï-v'-v!;.-':—^ «••i..:>>î, ^v,>;;>,;'¡#>%¿,

M*P NO .17*4 I UNIUO NATIONS
OCIOBífl 19A3

M

M
s:
w

H
O

ra

o

s;
o
a>

3

H
H
H

S g
o •
H ~»«
H M
H \O

OO
4



E/CN.4/1984/30
Anexo IV

Anexo IV

ITINERARIO DEL RELATOR ESPECIAL EN EL ESTADO DE CHUPAS, MEXICO

^ . C t ^ I T I N E R A R Y O F / ; . - ^ :

y ^^ÍSPECIAL^RAPPORTEUR ;;

CHIAPAS PROVINCE; :••PACIFIC OCEAN

*'H.'"Í£v' itinerary ~;j-;i:~\.'

^ • « i » Iniarnitional boundary
' i» fttat* boundary

Road .
Raltroad . .
S«tll»m»ftt '

The boumimrin amé names shewn on this
map éo mol imply official enJortrmeml
or acceptante by the Vnileé Nations.

• 3 *

MAP NO 3254 J UNITED NATIONS
OCTOBER 1883



^£?<h,m. ,c . _ _ 9 0 0 - / °oo

"--"cmC^^y^^

The boundaries and names shown on this
map do not imply official endorsement
or acceptance by the United Nations.

MAP-C
ITINERARY OF

^K SPECIAL RAPPORTEURi^
IN GUATEMALA S .E

^ f t ™ San M>riuel fM,.^



Anexo VI
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OflCIC No.

HECHC

UNIDAD .

/eehh

DPSR

ENERO A 3UNI0 DE 1983:

TOTAL PROYECTOS AREA CONFLICTIVA:

TOTAL PROYECTOS AREA NO CONFLICTIVA

TOTAL PROYECTOS TECHOS MÍNIMOS
AREA COi'.'FLICTIVA:

TOTAL PROYECTOS JECHOS MÍNIMOS
AREA NO CONFLICTIVA:

1,231

250

1,461

5,

2 = 0

5,727

3ULI0 A NOVIEMBRE:

Proyectes Area Conflictiva:
Proyectes Area No Conflictiva:

Total:

420
277

697

Techos mínimos Area Conflictiva:
Techos mínimos Area No Conflictiva;

5S6
1,290

Total: 1,876
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Comité de Reconstrucción Nocionol

Guatemolo, C A.

TOTAL GENERAL AÑO 1983 DE ENERO A NOVIEMBRE:

OFICIO Ne.

HECHO .

UNIDAD ._

/eehh

~ J £ S R _

Proyectos Area Conflictiva (Enero a Dunio) 1,231
Proyectos Area No Conflictiva (Enero a Dunio) 250

Proyectos Area Conflictiva (Oulio a Noviembre) 420
Proyectos Area No Conflictiva (Julio a Nov.) 277

TOTAL: 2,178

Techos muñimos (enero a junio) Area Conflic-
tiva •
Techos minimes (enero a junio) firea No
Conflictiva

Techos mínimos (julio a noviembre)
Area Conflicitiva
Techos minimes (julio a* noviembre)
Area No Conflictiva

5,447

280

586

1,290

TOTAL: 7,603

NOTA s

En el período de julio a noviembre se iniciaron los pro-
yectos siguientes:

1) "ACUL" (Nebaj, El Quiche")
Con coordinación del Sector Público se finalizará
el 22 de diciembre de 1963.

2) "YALIDUX" (Senahtî, Alta l/erapaz)
Se realiza con fondos del CRN y personal del mismo)

3) "SANTA MARIA DE 3ESUS" (Sacatepéquez)
Se realizan proyectos de infraestructura donde está
responsabilizado el Estado Mayor del Ejército y el
CRN presta un Supervisor y un Promotor Comunal.
Esto se inició desde febrero de 1983.


